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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Ordenes de 11 de febrero de 1948 por las que se dispone 

( el pase a la situación de supernumerarios en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos a los señores que se citan.— 
Página 1590.

Otra de 15 de febrero de 1943 por la que se asciende a 
Porteros primeros a los Porteros segundos de los Mi
nisterios Civiles que se indican.—Páginas 1590 a 1592.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 13 de febrero de 1943 por la que se nombran 

Carteros Urbanos, .en propiedad, a los Caballeros Mu
tilados que se relacionan, ingresando en el escalafón 
general del Cuergo.—Páginas 1592 y  1593.

Otra de 13 de febrelo de Í943 por la que se modifica 
la de ,28 de mayo de 1935, y se dictan Muevas normas 
para ía liquidación de la publicidad ¿adiada por las 

* emisoras de radiodifusión.—Página 1593,

MINISTERIO DEL EJERCITO 
(Pensiones (persona] civil).—'Orden de 12 de diciembre 

de 1942 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Aurelio García Éastida y otros.—Págs. 1593 a 1600. 

Señalamiento de haberes pasivos (varias Armas).—Orden 
de 24 de diciembre de 1942 por la que se clasifica en 
la situación de retirado y pensionado, con el'haber que 
se señala a. los Jefes Oficiales, Suboficiales e individuos 
dé tropa que se relaciona^.—Páginas 1600 a 1603.

Otra de 4 de enero de Í943 por la que se clasifica en la 
situación 'de retirado y pensionado, con el haber que ¿e 
señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.—Páginas 1603 a 1606.

*
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de\9 de febrero de 1943 por la que se nombran 
Guardianas de la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones a las aspirantes que se mencionan.—Pági
na Í605.

Otra de 12 de febrero de 1943 por la que se fijan las 
plantillas de las escalas Técnico-directiva y técnico- 
auxiliar del personal masculino del Cuerpo de ^Prisio
nes; ajuste, de las denominaciones a las categorías y 
clases que las constituyen y funciones dei personal que 
las integran.—Página 1605./

4

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 21 de enero, dé 1943 por la que se clasifica 

como benifico-docente, de carácter particular, la Fun

dación instituida en Villamartín de Campos (Palencia), 
Wamba y Tamariz de Campos (Valladolid), por don 
Juan Martin Gutiérrez.—Páginas 1606 y 1607.

Orden de 9 de febrero de 1943 por la que se adjudican 
ascenso a Maestros y Maestras que por diversas cau* 
sas han cesado en la Enseñanza, determinando la fe 
cha de arranque de los mismos a efectos de derechos 
pasivos.—Páginas 1607 a 1610:

Otra tie 2 de febrero de 1943 por la que se concede a 
don Julio Iglesias Martín el ingreso en la Orden de Al
fonso 'X  el Sabio.—Página 1610.

Otra de 3 de febrero de 1943 por la que se declara de
sierto el concurso previo de traslado a la cátedra de «De-' 
recho administra^vo» de la ¡Universidad de Valencia.— 
Págipa 1610.

Otra de 4 de febrero de 194(3 por l l  que sie agrega una 
nueva cátedra a las oposiciones que se citan y se abre 
un nuevo plazo para solicitarla.—Página 1610.

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «Latín», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa.— 
Página 1610.

Otra de 11 de febrero de 1943 por la que se nombra el 
Tribunal que juzgará las oposiciones a lás cátedras 
de «Obstetricia. y Ginecología», de Madrid, Granada 
y Salamanca.—Páginas 1610 y 1611.

Otra de 5 de febrero de 1¡943 por la que se conceden nue
vas atribuciones ac Consejo de Protección escolar del 
grupo «García Valiño».—Página 1611.

Otra de 5 de febrero de . 1943 por la que vse crean, con 
carácter provisional, varias Escuelas Nacionales de Pri
mera Enseñanza en las provincias de Cáceres y Ciu
dad Real.—Página 1611.

Otra de 11 de febrero de 1943 por la que se concede un 
mes de licencia por asuntos propios al Profesor Auxi
liar numerario de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid don Miguel Angel Esteve Vera.—Pá
gina 1611.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 30 de enero de 1943 por la que se otorga la Me
dalla al Mérito en el Trabajo, de plata, de segunda 
categoría, a don Elíseo Mata Gómez.—Página 1612.

Otra de 5 de febrero dé  1943 por la que se nombra Vo
cal del Ipstitüto Nacional áe Previsión a don Ricardo 
Martínez Ojínaga.-^Página 1612.

Otra de 11 de febrero de 1943 por la que se deroga 
la de 27 de septiembre de 1939 en cuanto a la pro
hibición que «{tabléela para las funcionarías defl Cuer
po Técn ico-administrativo de este Departamento efl. 
ascenso a la categoría de Jefe de Administración,-— 
Página 1612.
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Orden de 11 de febrero de 1943 por la que se crea una 
Comisión de Enlace para elaborar las normas gene
rales del funcionamiento del Servicio, Médico del Se

g u ro .—Página 1013. 
O tra de 12 de febrero de 1943 por la que se dispone 

que las funciones asignadas al Patronato de la Es- 
c uela social de Madrid se consideren de aplicación a 
1as Escuelas Nacional-sándioafliista de capacitación so
cial de trabajadores de esta capital,—Página 10X3.

ADMINISTRACION CENTRAL
P RESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer tres plazas de Ingenieros Agrónomos en los Servi
cios! de la Administración de ¡a Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.—Página 1613,

Anunciando una vacante de Médico femenino del Cuer
po de los Servicios Sanitarios de la Zona de Protecto
rado de España en M arruecos—Páginas 1613 y 1614. 

Anunciando oposición para, proveer 16 plazas de Vete- 
rinarios de ios Servicios de Higiene y Sanidad Pecua
rias de la Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos—Páginas 1614- a 1619.

Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 
Practicante de Medicina en La Agüera (Sabara es
pañol) .—Página” 1619.

Anunciando convocatoria para la provisión de una pla
z a  vacante de mecanografía, Habilitado Auxiliar del 
Material, en la Dirección General de Marruecos y Co
lonias.—Páginas 1619 y 1620.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.—Sección 4.a (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 
de contrata de la conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre las oficinas del Ramo de 
Puente la Higuera y su estación férrea.—Página 1620.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
Nombrando Secretario den Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, a don 
Domingo Mozo Izquierdo.—Página 1620. 

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Instrucciones para el concurso de tras
lado de la cátedra de «Latín», vacante en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa.—Pá
gina 1620.

TRABAJO.—Subsecretaría.—Programas del primero y se
gundo ejercicios para las oposiciones a Oficiales del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio del Tra
bajo, convocadas por Orden de 19 de enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 24).—Pá
ginas 1620 a 1622.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particular y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 621 a 634.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O

ORDENES de 11 de febrero de 1943 
por las que se dispone el pase a la 
situación de supernumerarios en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a 
l os señores que se citan .
limo. S r.: Vista la instancia presen

tada por don Vicente Gómez Pallete, 
en solicitud de que se le conceda el 
pase a la situación de supernumerario 
en el Cuerpo de' Ingenieros Geógra
fos, por tener que prestar servicios, 
con carácter forzoso, como Teniente 
de Navio de ¡a Armada, y reuniendo 
el interesado las condiciones regla
mentarias,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por dicho Ingeniero, de
clarándole en la situación de super
numerario sin sueldo, «por desempe
ñar empleos ajenos al C uejpoen  otros 
Servicios del Estado», que determina 
el artículo 30 del Reglamento orgáni
co de ese Centro de 22 de diciembre 
de 1911, modificado por Decreto de 
-16 de octubre del'pasado año, y enten
diéndose esta situación durante todo 
el tiempo que se consideren necesa
rios sus servicios en la Armada.

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

Umo. Sr.; Vista la instancia presen
tada por don Vidal Marttnez-Falero 
Arregui, en solicitud de que le se^ 
concedido el pase a la situación de 
supernumerario en el Cuerpo de In
genieros Geógrafos, y reuniendo el in
teresado las condiciones reglamenta
rias,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar a 
dicho Ingeniero en La situación de su
pernumerario sin sueldo a instancia 
propia, que previene el artículo 28 del 
Reglamento orgánico de ese Centro de 
22 de diciembre de 1911,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 11 de febrero de 1943. — 

p, D,, el Subsecretario, Lui* Carrero

limo, Sr. Director general del .Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de febrero de 1943 por 
la que se asciende a Porteros prim

eros a los Porteros segundos de 
los Ministerios Civiles que se citan.

Excrnos. Sres.: En virtud de la m o
dificación d« la plantilla del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civi
les, establecida en la Ley de 31 de di
ciembre próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de ene
ro) aprobando los presupuestos gene
rales del Estado para el actual ejer
cicio económico,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a Portero primero a 
los Porteros segundos que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su huevo empleo la anti
güedad de primero de enero del año 
en o t e o ,  debiendo los Ministerios 
respectivos expedir a los interesados 
los nuevos títulos administrativos, 
conforme a lo preceptuado' en el ar
ticulo 17 del Estatuto del Cuerpo .de 
Porteros de los Ministerios Civiles de 
22 de julio de 1930.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmoa. Sres. Ministros de los Depar
tamentos civiles, Subsecretario de 
esta Presidencia y Qrdsnadór Cen
tral de Pagos,.
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M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 13 de  febrero de 1943 por
la que se nom bran Carteros Urbanos 
en propiedad a los Caballeros m u
tilados que se relacionan , ingresando

 en el Escalafón General del 
Cuerpo.
lim o. S . : De conform idad con lo 

-propuesto por esa Dirección ¿Gene
ral, y en cum plim iento^de lo que dis
pone :a Orden m inisterial de 24 de 
febrero de 1942. en el sentido de que 
se confiim c, en propiedad, como C ar
teros Urbanos a todos los Caballeros 
M utilados que en la indicada fecha 
desempeñasen ó hubieren desem peña
do tales cargos,con carác ter interino, 
he tenido a bien nom brar C arteros 
Urbanos, en propiedad, con la ca te 
goría de segunda clase y haber anual 
de cuatro  mil pesetas, y disponer, en 
su consecuencia, s«an colocados en 
el escalafón general del Cuerpo por 
el orden que se expresa, teniendo en 
cuenta  su grado de m utilación y an 
tigüedad en el cargo, a los siguientes 
señores Caballeros M utilados:

1.—D. Andrés A ndrades G arcía.
2.—D. R afael Prieto M artín .
3.—D. M anuel M ontano M ontano.
4.-—D. C risanto Cam pos Franco.
5.—D. Ju an  Vilanova Llom part.
6.—D. R afael M artín  Sevillano.
7.—D. Ju an  M erclíán Alonso.
8.—D. José Fiestas Bautista.
9.—D. F lorentino  Gbnzález R odrí

guez.
10.—D. Francisco Jaim e V alderram a.
11.—D. Teófilo Diez Castaño.
12.—D. Isidro de Diego Vaquero.
,13.—D. Eusebio G a rc ía . Moreno.

714.—D. Antonio M artín  Salguero.
15.—D. Joaquín Lema Veloso.
16.—D. C ipriano Díaz Angulo.
17.—D. M anuel Pórtela  Yáñez.

\ 18.—D. José G arcía Santiago.
19.—D. Teodoro Romero F rancia . •
20.—D. Jav ier L una Romero.
21.—D. Teófilo Delgado Jiménez.
2p!—D. Pablo Sanz López.
23 —D. Victorio b a rrad o  G arcía.
24.—D. R am ón Zabala A ram barrl. '
25.—E>. R am ón M artínez T aira .
26.—D. M elchor "López Méndez.
27.—D. Corsino G arc ía , Alonso.
28.—D. Santiago Almeida González.
29.—D. Luis M artín  Ramos.
30.—D. Luis M orán Segura.
31.—D. José M artínez Blasco.
32 —D. Leoncio Sánchez Méndez.
33.—D. M artín  M agariño B atalla.
34.—D. 'José Yáñez P ita .
35.—D. Ange.l Pulido Alonso.
36.—D. Angel G arcía Llam azares.
37.—D. Filomeno C asas Díéz.
38.—D. José G arcía B e rn a l.. .
39.—D. Francisco Vera Vega.

. 40.—D. Francisco Alemany Marcó.
41.—D. Fernando Rodríguez Sulleiro.
42.—D.. B ernardino H ernández Díaz.
43.—D. Antonio Vázquez Mena.
44.—D. D am ián Terra&a Maimó.
45.—D. M anuel Bagues Hernández.
46.—D. Rufino Patilla  Roldan.
47.—D. Antonio Badallo Pérez.
48.—D. Pedro Romero M artin .
49.—D. Dionisio López M arín.
50.—D. M anuel Soldevilla González.
51.—D. Pablo M aría G arcía.
52.—D. Antonio N avarro Laso.
53.—D. Saturn ino  Benito Calvo.
54.—D. Jesús. Baños Baños.
55.—D. Ju an  G uerrero Poye.
56.—D. Sccundino Moral Borés.
57.—D. Santiago Diez gfenchez.
58!—D. José Lomeña L<Jpez.
59.—D. Benedicto C antero Lum bre

ras.
60.—D. Fernando M artín  Pérez.
61.—D. Jesús G utiérrez Varona.
62.—D. Ju an  Pedro Ciemos Burgaleta.
63.—D. Adolfo Vázquez Iglesias.
64.—D. Antonio^ Romero Mendoza.
65.—D. Ubaido P rado Leal.
66.—D. C onstantino Novoa López.
67.—D. José Segarra M ontañés.

" 68.—D .. Alfonso Sántí.iez López.
69.—D. José Español Laforga.
70.—D. Joaquín N avarro Jiménqz.
71.—D. Gonzalo H ernández Vaquero.
72.—D. Antonio M artos B^nítez.
73.—D. Agustín Fernández Casado.
74.—D. Antonio Rico López.
75.—D. Felipe Amezqueta L arraln-

zar.
76.—D. Carlos Tomé González.
77.—D. Ferm ín López del Caño.
78.—D. Sebastián  M oreno M artín .
79.—D. Loreifto López Benavides.
80.—D. Ju an  Sendín Alonso.
81.—D. Alfonso Palazón Baeza.
82.—D. Pedro González B'lázquez.
83.—D. Feliciano Arand^. Lucas.
84.—D. Cristóbal Fernández Jim énez.
85.—D. Eugenió Feijóo Alvarez.
86.—D. Antonio Páez Delgado.
87.—D. Bartolomé R iera R iera. \
88.—D. Ju an . M ari Roig!
89.—D. Antonio G arrido  Pórtela.
90.—D. Jbsé £érez Sotelo. .
91.—D. Félix Eliceche A rraztoa.
92.—D. José M aría NPicón del Río.
93.—D. R am ón G arcía  Corral.
94.—D. L aureano Olivares G arrido.
95.—̂ .  Antonio M orales Gómez.
96.—D. Porfirio V ivaracho Oliva.
97.—D. Victorino Campos Alastruey. *
98.—D. Ju an  Uzquiza Ruiz.
99.—D. Ju an  Valdepérez Aragonés.

100.—D. Ju an  Fernández Rom án.
101.—D. Antonio R am ón Barceló.
102.—D. Antonio C arm ena Panadero. 
103 —D. Ju lián  Sánchez González.
104.—D. José G onzález Pérez.
105.—D. F e rn a n d o ' Fernández Ortega. 
l()6.—D . M anuel Pajón Vázquez. - 1
107.—D. José Corchón Izquierdo.
108.—D. Albino Pérez Alvarez.



N ú m .  4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 9 3

109.—D. Bernardino Calahorra Carcán.
110.—D. Anastasio G o n z á l e z  Moi

pe ce res.
111.—D. Blas Sosa Sanz.112.—D. Francisco Fernández Jara.
113.—D. Domingo Romero Paredes.
114.—D. Virgilio Delgado Socas.
115.—D. José Llames Arboleya.116.—D. Antonio Pérez Arrebola.
117.—D. José Miralles Noguera.
118.—D. Antonio Samper Cortés.
119.—D. Tomás Martinez Alonso.120.—D. Juan González Hernández.
121.—D. Santiago Erviti San Martín.122.—D. Ricardo Pinado D í a z  d

Tuesta.
123.—D. José Sánchez Osuna.124.—D. Agustín Reinares Solano.
125.—D. José Díaz Rivas. .126.—D. José Díaz Moreno.
127.—D. Manuel Sánchez López.
128.—D. Tomás Martínez González.129.—D. Andrés Román Burgués. 131).—D. Cecilio González Marcial.
131.—D. Manuel Escudero Trejo.
132.—D. Raimundo Siles Jiménez.
133.—D. Francisco Pérez Gil.
134.—D. Antonio Lillo Burguillo.
135.—D. Diego Ortiz Bernal.136.—D. Manuel Plana Giméftcz.
137.—D. Julián Olmedo Paunero.
138.—D. Pedro Elorza Sanz.
139.—D. Dodolino Lorenzo Rivas.
140 —D. Manuel Barreiro Vecino.141.—D. Aurelio Calvo Sánchez. ^
142.—D. Eladio Cano Puig.
143.—D. Manuel País Yuste.
144.—D. José Orueta Rodíza.145.—D. Leopoldo Caballero Díaz.
146.—D. José Jiménez Sánchez.
147.—D. Antonio Moreno' Benavides

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 13 de febrero do 1943 por 
la que se modifica, la de 28 de mayo  
de 1935 y se dictan nuevas normas  
para la liquidación de la publicidad 
radiada por las emisoras de radiodi
fusión .
lim o. Sr.: En la Orden ministerial 

de 28 de mayo de 1935, que regula 
el procedimiento para ejercer la intervención administrativa en las emi
soras de radiodifusión, no se tuvieron en cuenta algunas modalidades 
de la publicidad radiada que hoy han  adquirido generalidad, como son los 
anuncios por periodos cortos de tiempo o circunstanciales, que por la bre

vedad del mismo anuncio o su tran
sitoriedad no dejan una conslancu  
en ]a Contabilidad, con evidente per 
juicio para el Tesoro, ai que corres 
pondo una parte proporcional del im 
porte total de la publicidad, equiva 
lente al 5 ó al 20 por 100, según ]a: 
respectivas concesiones.

Para corregir estas omisiones, est< 
Ministerio ha tenido a bien dispone i que. la mencionada Orden ministeria 
de 28 de mayo de 1935, quede modiíi 
cada en la forma siguiente:

«1.a Todas las emisoras de radiodi fusión habrán de establecer, previa 
'm ente, las tarifas de publicidad a qu< hayan de sujetarse, y remitirán tre* 
ejemplares de las mismas al Inter 
ventor del Estado en ese Servicio.

2.a La relación entre las emisora* 
con los usuarios o anunciantes, tendré 
siempre alguna constancia escrita.

Cuando se trate de anuncios que ten gan carácter de ¡abonado pcrmancrue 
o frecuentes para una o más emisio nes diarias, o alternadas^ bien po: 
días o por otros períodos de tiem
po. será necesaria la formalización, 
c o n t r a t o  escrito con tocia ciase de an 
tccedent'.'s y referencias sobre ,1'os sel* vicios y prestaciones reciprocas.

Cuando se trate de asuntos even
tuales, circunstanciales o avisos momentáneos, sin el carácter de repetición antes expresado, bastará* para 
constancia del servicio con la forma lización de los impresos de radiación, 
que previamente reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre, se envían a 1 i  Censura gubernativa.

Tanto una como otra ciase <fe emi
siones tendrán su comprobación cor las expresadas . hojas, las cuales se conservarán en la emisora como jus
tificantes a todos los efectos.

La renovación será considerada co
mo nuevo contrato, que se* veriñea- 
rá en la forma antes expresada.

En arribas contratos de anuncios y en los de su renovación, en su caso, 
constará la duración del anuncio, texto y tarifa aplicada.

3.a' Los concesionarios de las em isoras de radiodifusión facilitarán a 
los Interventores una nota diaria' de 
los anuncios a radiar en c a d a . em isión.

4.a Cada emisora establecerá su Contabilidad publicitaria con toda 
claridad, y tanto ésta como los con
tratos originales, talonarios de recibos o documentos de cobro, libro de Caja 
y registro de  ̂ anunciantes, estará a 
disposición del Interventor del Esta
do y Delegados de la Dirección G eneral de Correos y Telecomunicación, 
para las comprobaciones que éstos necesiten verificar. *

5.a La liquidación del 5 ó del 20 
por 100. según proceda, de la publi
cidad radiada correspondiente al Es

tado, se verificará en los d iez primeros días del mes siguiente ai del servicio 
y su ingreso en el Tesoro se hará se
guidamente, según las normas esta
blecidas. Dicha liquidación consistirá 
en una relación valorada que se ex
tenderá por duplicado, sellada y  firmada por el concesionario y que con
tendrá la relación de los anuncian
tes y el importe de su servicio m ensual. El Interventor firmará el con
forme en uno de los ejemplares de
volviéndolo al concesionario y reten
drá el otro para su documentación.»

Lo que comunico a V. I. para su¿ 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa* 
Madrid, 13 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 12 de diciembre de 1942 

por la que se declara con derecho 
a pensión a don Au relio García  

  Bastida y otros.
Excmo. S r .: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección General de la 
Dsuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren ¡as leyes de 13 d? enero de 1904 y 5 de septiem 
bre de 1939 («D. O.» número 1, anexo  ̂ y Decieto de 12 de iulio de 1940 
<«D. O.» número 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los comprendidos-en la unida relación, que empie
za con don Aurelio García Bastida y termina, con doña Pascuala Pérez 
Abad, cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la) forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la  aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden de] Excmo. señor 
Generad Presidente manifiesto a V.' E. • 
para su conocimiento y efectos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid,-12 de diciembre de 1942.^  Eli General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr <
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R E L A C I ON

n o m b r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s
Parentesco 

con los 
causantes

A r m á. Cuerpo o 
Unidad a qúe per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aurelio G arcía  Bastida ....... ............
JD.a M arcelina Encinas D iez ............ ...

D. Antonio Cardona A lcocer ........... ...
D .a Valm e Díaz G óm ez .......................... .

D . Antonio Baeza Palom o ....................
D .a Carm en R uiz Nieto .............. 4..........

D. A lejo Vesmonte G il ...........................
D .a Blasa Tenas Ibáñez ............... ...........

D. M anuel Pastor Rubio ...................
D > Isabel A larcón López ........................

D. José Rabanillo Abril ......................... ¡
D .a Bernarda G arcía  G arcía ...............

 ̂ i
D. Antonio M erino G arcía  ...................
D .a M aría del Rosario G ento Mardos.

D. Dom ingo López Sobrado ...............
D .a Estrella Rodríguez Iglesias ...........

i
1 D. Jesús Cortizo Bugallo ........................

¡D-a Consuelo M átelo Estévez ...............

D. Claudio G arcía G im énez ..............
D .a Anícsta Valde^antos Lozano

D. D iego .G óm ez Felipe ........................
D .a Claudia M artín M artínez ...............

D. Raim undo Gazapo Lorenzo .......... .-
D .a Andrea G óm ez G arcía  ...................

D. Lisardo Pardo de la Caballería ... 
D .a Carmen G arcía López ........................

D- Lucio Paz Ram os .......................
D .a K oren tin a  Pérez Iñigo ....................1

D. Francisco Alvarez Lorenzo .............
D .a Carm en Rodríguez R ey ...............

1 D. Daniel Luque A rjona  .......................
D .a M aría Josefa  Lechado Ram írez ...

D. Juan Jaum e Ferrer . , ....... ............. .T5
D .a M agdalena Juan F ont ........... .......

D. * Francisco Prado Gulvas .....^...........
D-a R osa M uradas Cerdeira ..................>

¡D. \ Sergio Salas Llam azares ....... .
D .a Angela Santos F ernánd ez,..v..

0 .  Angel H orm aechea Lizundia .......
D .a Atítonia Urquiaza A yo ...v.*..........

Padres ........

Idem  ...........

Idem  . . .v . . .  

Idem

Idem  .........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... .

Idem  ........

f
Idem  .......

Idem  ........

Idem  ........

Idem  .» . . .r..

Idém
/

Idem  ..........

Idem ........

Idem  r-..;.. 

Idem  ,.7 ..;.. 

Idem  ..........

Artillería 47 ...........

In f. Castilla 6 
/

Infantería 4.1 .......

Transm isiones ..... .

Cazdores. M elilla 3

Idem  ............... .........

B. M. Arapi'les 7...

Czdreg, Serrallo 8. 

/
Inf. Aragón 17 .......

In f. G erona 18 ....' 

In f. S. Quintín 25. 

In f. La Victoria 28. 

In f. Zam ora 29 ...

Inf. Burgos 3 l .......

In f. M ilán 32 .......

Infantería  33 .......

In f. P a l m a d  .......

M ixto Armas 88 ...

F. E. T. León .......

F. E. T. Navarra...

Sargento don Aurelio G arcía Encinas ................

Cabo M anuel Cardona. Díaz .....................................

Cabo A nonio Baeza Ruiz .........................................

Cabo Luis Vesm onte Tenas .........................................

Soldado Angel Pastor Alarcón .................. ..............

Soldaido Julián Rabanillo G arcía ..............................

*
Soldado Félix M erino G en to ...................................

Soldado José López Rodríguez ..................................

Soldado Angel Cortizo M átelo ................................. .

Soldado Teóñ lo G arcía  Valdecantos .....................

Soldado Victoriano G óm ez M artín ........... ..............

Soldado Juan G azapo G óm ez .................................

Soldado A dolfo Pardo G arcía  ........ .................. .....

S o lia d o  M arciano Paz Pérez ................................ .

Soldado Ram ón Alvarez Rodríguez ......................

Soldado Juan Duque Lechado ..................................

Soldado Juan Jaum e Juan . . . . . . . . . .tt. . . . ......

Soldado Benito Prado Muradas ............... ............. .
i i

Falangista Alberto Salas Santos .......ttt...
’ • \

1 • 1
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

 concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

 Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

3.500.00 4.500,00 27 diciembre 1938 Vallado l id Medina del Campo. VaUadolid . . . . . .

795,50 2.160,00 24 agosto 1938 

agosto 1938 

mayo 1938 

diciembre 1938

Sevilla ............. .. Dos Hermanas ...... Sevilla

795,50 2.160,00 4

/

Idem ................ Lora del R ío ..........

\

Idem .......

795,50 21 Zaragoza Utebo ........................ Zaragoza ...... ...»

693,50 ^95,50 30 Melilla ................ M elilla .............. . M elilla

693,50 795,50 ¿7 noviembre 1939 Zamora ............. V. de Campos ....... Z amora . . . . . . . . . .

693.50 795,50
'V

26 mayo 1938 Pa-lencia ............ Villahán ................... Palencia ............

693,50 795,50 15 septiembre 1938 Lugo .................... Seteventos ............. LugO ....................

693,50 795,50 Estatuto de Ola- 
sos Pasivas del 
E sta d o , de 22 
de octubre d é  
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942

17 octubre 1938 Pontevedra Cerdedo .................... Pontevedra ....... i

693,50 795,50 16 diciembre 1937 Soria .................. Vizmanos ................ Soria ....... ...........

693,50
i

795,50 1 abril 1938 Cáceres ............. Alcuéscar ....... ......... Cáceres .............

3

693,50 795,50'

(«D. O.» nú
mero 7264).

23 mayo 1937 Idem .................... Torrejoncillo ........ Idem .................

693,50 795,50 11 marzo 1937. Lugo ................ Lugo .................... . Lugo ....... .

693,50 795,50 30 julio 1938
\

Cá seres .............. Aldeanueva Vera... Cáceres ...............
' ^  ;

693,50 ’ 795t50 <25 noviembre 1936 Órense ................ Arenteiriño ............. Orense ............

693,50 795,50 427 junio 1938 Córdoba : .......... Lucena .......... Córdoba ............

693,50, 795,50 5 mayo 1938 Baleáres Palm a ¿e  M allorca 

I r ijo  .............................

Baleares .........

693,50 795,50 1 enero 1938, Orense ................ Orense .  . ...

i

693.50 795,50 5

i

i

León ................ .
%

G radejes ........................ le ó n  . . . t ; . . . ¿

693,50 ' 795,50 13

noviembre 1938 ̂ : 

noviembre 1938 ̂ Vizcaya ........... B^rangb ............ v  u M i j a



P á g i n a  1 5 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 f e b r e r o   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio M oreno Jim énez ___ ____
í) .a M aría Alo reno Sánchez ....... ............ Padres .......

Idem  ...........

Idem  ...........

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Zaragoza. 

R eguláres 1 ...........

Falangista  Ram ón Moreno M oreno .................... .

Falangista  S atu rn ino  M acía G arc ía  .....................

Soldado Antonio M olina Estévez ............. ...............

D. Andrés M acía Gonzalo ...................
D .a Josefa G arcía  Blanco .......................
D. Francisco Molina G arcía ...............
D a E lena Estévez F ernández ...............
D. Aurelio M iranda Alvarellos .......
D .a Asunción Gil F ernández ...............
D. S atu rn ino  Urigoitia ü r ia r te  ...........
D .a Sabina A rrien G andarias  ...............
D. Ram ón, Castro Arias .......................

Idem ..tí■ •. • > 

Idem  . . . . . . . . .

Idem  ..............

Tdem .. .7 .7 . . .  

Idem  77.7.7...

Idem  ........

- —

Legión .....................
1
Idem  ........................

Zpdres. M arruecos.

Ingenieros 8 ...........

S a n id a d " .......r.-.......

Idem  ....................

B. Recuperación 2.

Inf. G ran ada 6 . . .  

in f  C anarias 39 .. .

C. S. Fernando  1... 
Idem  ..............................

Legionario Aurelio M iranda G il ....................................

/
Legionario Ignacio Urigoitia Arrién .................. .

Soldado M anuel Castro Rodríguez ...............................

Soldado Pérez Pozo Iglesias i .......................... .........

Soldado Gabriel P iñeiro R egueira ......................

Soldado M anuel Pazos Cuiñas .................. . . . ttt............

Orvl-Hía/lo T jiiíc A cvn T"ViitU«íj

D .a Josefa Rodríguez Arias ...................
D. Pedro Pozo C astro ...........................
D .a Teresa iglesias Teijeiro ................
D. M anuel P iñeiro P iñeiro ...................

t D a R am ona R egueira Sánchez ...........
D. C onstante Pazos Quinterno ...........
D .a Divina Cuiñas Pazos .......................

ID . Ju an  Asín M ayoral ...........................
^D .a Constan tina  D upla C asanova 

D. . M anuel Castillo M artín  ................... P ad re  .......... Cabo José Castillo G arc ía  . . . .D. Esteban M artínez F e rn á n d e z ........ Idem  ............i Cabo Pan taleón  M artínez Ramos ..........................D. Antonio Mora P é r e z ........................... Idem ........... Soldado M anuel M ora González ..............................D. Diego M artín  C um breras ............... Idem  ........... Soldado José M artín  M uñoz ...................D. Francisco B arrena  M artín  ........... Idem  ........ in f. C astilla 3 ... Soldado Ju an  B arrena  Alcañ;z ......................................3). Domingo C idoncha B arroso ............. Idem  ............. Idem  ............................. Soldado Francisco C idoncha B arroso ..................D. José N aran jo  M erino ............................ Idem  . . . ; ....... In f. L epanto 5 Soldado José N aran jo  D urán  .. ............................

D. Joaquín A rizaleta Azcona ¿ . . . . . . . . .7 7 Idem  . . . . .......
B 1. M. Arapiles 7 . . .  

F. E. T. N avarra ...
Agpción Srvicios... 
F. E.'jT. C astilla... 
F. E. ’T . L a C oruña 
F. E. T. Aragón ...  

F. E. T. Zaragoza. 
Rgles. M elilla 2 . . .  

Legión ..........................

Soldado Abilio Arizaleta M artínez .......-...........
/

D. Loi*enzo M artorell Seguí ................. Idem  ........... Soldado Lorenzo M artorell C anellasD. Teodoro Sanz E steban ................... Idem  ........... F a lang ista  Anastasio Sanz G arcía#D. Joaquín  Conde Cid ................................. Idem  ............. F alang ista  Dem etrio Conde CidD. Ju an  G utiérrez Rodrigo ..................... Idem  .......

Idem  .............
F alangista  Vicente G utiérrez ParicioD. Miguel B andrés Arruego .................. F alang ista  Miguel B andrés L am eraD. Vidal R uano  Sánchez ............................ ............. Soldado José R uano C orredera . . . 7  ..ÍD. Anastasio Pachón M onta ño ............. Idem  ........... Legionario Ju an  P ach ón 'C ord ón

D.a M ercedes Chacón sa ríto n ja  ........... M adre ......... A rm ada ..... :............ Teniente Navio don Luis R ivera ChacónD .a T rin idad  C am añas M anzano ....... Idem  ........... F. E T. Aragón ... 
F. E. T. M arruecos 
In fan te ría  17 .......
Art. M. Ceuta

S argento  don Angel G arrido  C am añas ......7.....D .a CCaudia D ónate H ernández ........... r 'e m  ........ i S argento  don Francisco Sánchez D ónate, D .a Concepción Escolano Alonso ...7 Idem  ......... Cabo M áximo Nieto Escolano ........... , . . . . ' .......
, D a Dolores Gálvezv C abrera  ................... Idem  ......... Cabo Francisáp Gálvez C abrera .. * .. ...D .a B enita González Domínguez ........ Idem Czdres. Navas 2 ... 

Tnf Pavía 7 • ... >

Soldado M anuel Rodríguez González ........... ..
D.a Dolores Velázquez ^órdoba ........... Idem  ,..r...... Soldado Francisco Polvillo Velázquez" .......D .a Concepción F igueiras Lago ........... Idem  :Inf. G erona 18 , íSoldado Ju a n  José Luaces F igueiras

£ ) . a Virginia Pérez Gómez Idem . . * 7 *
Bón. Fusilero? 21... * mf. Gerona 18 ... «

Soldado -Manuel Alvarez Pérez .................. .-7..-77...Soldado Néctor Alvarez Pérez ...................
•
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

Leyes o reglamentos 

 que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la 

pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que  

 se les consigna 
el pago  

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
 

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 Pesetas
D ía Mes Año

Pueblo  Provincia

693.50

693.50

1.440.00

2.106.00 

2.1ft6,00

693.50 

693', 50

693.50 

! 693,50

416,10#

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50 

. 693,50
693.50
693.50

1.440.00 
42.106,00

"  7.500.00
2.160.00 
2.106.00

795.50
795.50
693.50 

-  693,50
693.50

693.50 A

693.50

795.50

795.50

1.565.00 

2-178,00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

795.50

2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
{95.50

' 795.50
795.50 
/795 50 
795.50''
795.50

1.565.00
2.178.00

4.500.00
4.500.00 
2.16(TOO
2.160.00

795.50
795.50 *
795.50

r 795.50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de *22 
•de octubre de 
1920, y Ley de 
a  de noviem- 
b r e de 1942 
(D. O. n.° 264).

i

27 marzo 1939 

2 septiembre 1937

1 1  . enero 1939 

2 septiembre 1937

23 enero 1939 

29 septiembre 1938 

22 • agosto 1936

1

22 enero 1939

1

8^ ,  julio 1938

/
1 marzo 1939

110 agosto 1938 
120 diciembre 1938

2 abril -1937 
7 noviembre 1937

13 agosto 1938 
29 ¡ agosto 1938 
4' febrero 1939

7 abril 1937
8 abril 1938

27 mayo 1938
12 noviembre 1938
23 septiembre 1936 
16 diciembre 1937
7 abril 1938 

10 enero * 1938 
2 diciembre 1936

1 enero 1942 
31 diciembré 1937 
10 - abril 1938 
.11 octubre 1938 
4 noviembre 1938 

26 julio 1937 
23 junio 1938 
26 julio 1938

-10 „ julio 1937 
•16 diciembre 19á7

i

1 '
Sevilla .............

1
Zaragoza ..........

G ranada ..........

Orense .............

i
Vizcaya ............

Lugo .................

í
Idem .................

La  Coruña ......

r .  ■
Pontevedra ,,

I %
Huesca .............

|\

Sevilla .....;.......
Z ó mora ............
Huelva .............
ídem .................
Badajoz ...........
Id^m .................
Idem .................

t

Navarra ..........
i 1

Baleares ..........
Segovia ...... .
Orens^ .............
Teruel ........ .
Huesca ...........
Salamanca  
Badajoz ....... .

Madrid ........
Valencia Cid ...
M álaga ............
Zaragoza ......
G ranada .........
Vigo ............. ;..
H ue lva ' ...... í.ittt
La Coruña , t¡,.

Orense .............
. *

Espartinas .............

Remolinos .............

Motril ......7..........

Orense ..;....... ........

Jeonéin ..................

Lugo .....................

\ .

Santa Comba ......

Boiro ........ .......\ .

Visacon ............ .

Casteión' Monegros

Ecija .....................
V illar de Fallavez..
Lepe ......................
Rociana .................
Almendra le jo ......
Idem ..................
Azúa ......................

i

O lejua ............. .....

Santa Eugenia .... 
Montejo Serrezuela 
Cnvas. Espifieiros.. 
Santa Eulalia ;—  
Piedraflta de Jaca.
Villoría ..................
Stos. de Maimona-

M adrid ...... 777........
Ademuz ................
M elilla ...................
Godo jos .................
G ranada ............
Gondom ar 7.. 
Hueíva ...77;¿ir.........
Mauros ...... ........i....

■ t

Pereiro de Aguiar.

Sevilla ...... ..7 ...
m

Zaragoza ........ .

Granada

Orense ............

Vizcaya ....... ....

Lugo ................ .

I d e m ...... 7.7.......

La  Goruña

Pontevedra ......
>

Huesca ........ .

I Sevilla .............
¡Zamora ...........
Huelva .............
ídem .................
Badajoz ...... •.....
Idem .................
Idem ............. .

N avarra ..........

Baleares ..........
Segovia ...........
Orense ............ .
Teruel ..............
Huesca ............ .
Salam anca ... 
Badajoz ...........

M adrid ........ ....
Valencia Cid ...
M álaga ............
Zaragoza ......
G ranada ......
Pontevedra
Huelva ...... ...-..-7
L a  Coruña ......

Orense .............

a

4

5

3

6 
3 
7

9



P á g i n a  1 5 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 f e b r e r o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per- 

  tenecían los cau- 
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Juliana Ortúzar Orbe ......................
D .a Petra Cortijo Azogue ......................
D .a Lorenza Tornavacas Ainado ..........

D .a Ramona López Cairo ..................
/

£>.a Nieves Freijido Losada ..................
D.a Filomena Ibias Peñamaría ............
D  a Emerenciana Vega López ..............
D .a Dolores Fernández Graja ..............
D .a María Toledo Gaztelu'mendi ...
D .a Eufemia de Pablos Llórente ..........
ID.a Victoria López Gutiérrez ...............
D .a Juana López López .......... ..............

D .a Juliana Ruiz Navarro ............... .
D .a Teresa Sanz Hurtado ......................
D a Isabel Carmona Enríquez ..............
D.a Melchora Llamazares Diez ..........
D .a Rosalía Palacio Núñez ..................
D.a María Amalia Carmen . Sobrado 

González ................... ^...................

D.a Consuelo Raposo B a a monde ...... .
D.a Concepción Váz/quez Pereira .......
D.a Felisa Blanco Nieto ..........................
D .a Juana Vázquez Regueira ..............

D.a María Luisa Pujo] Piel ..................
D.a Teresa García Sánchez ..................
D.a M;>ría de los Reves* Guarez Gómez 

kD.a Francisca Falomir Quera! ..............

D. K :<ruer Sureda Amorós ...................
D.a riera Portell Ferriol .................. .

D.a Isabel Esnea Cabello ....:............7.-7
D a  Eugenia Galiana López ..................

D .a María Moreno Daniel ......................

D.a María Abascal Rodríguez ...............
D .a Veneranda Sanz Muñoz ..............

‘ v

D. Mariano Cernuda González .......
D .a Angela Marinero Manzano ......... .

/
D-a Pascuala Pérez Abad .................. .77

*

Madre .......
1 Idem ..........
I Idem
| ldc:u ......

Idem .........

Idem .........
Idem
Idem ...........
Idem ......
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..... J
Idem ......... '
Viuda ......... ’
Idem .......... 1
Idem .......... j

Idem ......... i

Idem ...........
Idem ...........i,
Idem ......... 1
Idem ...........j,

Idem ........... ¡
Idem ......... 1
Idem . ...v ... 1 
Idem ;

Padres ........ :

Viuda ......... J
Idem ............ ]

V 1
Madre ........ r

Viuda ..........'<
Idem ..... . 3

Padres ....... I

Viuda ...... I

1
Inf. Bailen 24/........
Jnf. S. Quintín 25.
Inf. Argel 27 ..........
Inf. Zamora 29 .... 
Idem ........... ...............

Idem ...........................
Infantería 30
Infantería 30 .......
Trabajadores 121... , 
F. E. T. Guipúzcoa ' 
f .  E. T. Palencia... ;
Legión ..................... •
Idem .......................

1
Art Ligera 10 .......]
Intendencia 5 ...... ;
Cazadores Navas 2 <
Infantería 31 ____ ¡
Idem ........................t

i
Inf. Toledo 26 ... <

1

Infantería 30 ......  <
Idem ........................¿
Infantería 31 ........ <
Infantería 38 ..... : «

1
Intendencia .......... <
Idem ........................<
Guardia Civil .......\
Idgm ........................r

rdem .......................  1

Edem ........................1
infantería ..............  £

1
rercio .................... £

..I
jtaardia Civid ____<
Edem ........................ X

3. Militarizado ..... I  

dem ........ ...............I

l

Soldado Manuel Sendagorta Ortúzar ...¿..............
Soldado Zoilo Cuesta Cortijo ...................................
Soldado Santiago Tornavacas Tornavacas ............
So>ldado Gumersindo Santamaría Gómez ...........
Soldado José López Carro ........................... ...............

Soldado José López Freijido .......... ............................ .
Soldado Leonardo López ibias ...... ...... ................. ...
Soldado Quintín Moratiel Vgga ................................ -
Soldado Manuel Marcóte Fernández ........................
‘Falangista Manuel Aldaco Toledo ............................
Falangista Baudilio Lobato de Pablos ....................
Legionario José López Gutiérrez ................................
Legionario Benigno Fernández López .........£ ........

Soldado Santos Garcés Ruiz . . . . . . .7 7 ............. ...............
Soldado Juan Esteban sanz ................................. .....
Sargento don Salvador Barazona Castro .................
Sargento don David Aller Gutiérrez .........................
Cabo Heliodoro Rodríguez Luengo ............................

Soldado José María Antonio Rodríguez .............

Soldado Ramiro Pereira Campos ................................
Soldado José Rodríguez López ....................................
SolcSto Julio Prada Suárez ........................................
Soldado Luis Fernández Rivera .....................1..........

Coronel don Emilio Pujol Rodríguez ........................ .
Capitán don Ovidio Piera Armendaria ..................... .
reniente don José Jiménez Ramírez .............\......
reniente don Antonio Sáchéz Gómez..........................

reniente don Juan Sureda Portell .»•...........................*

Uniente don Pedro. Atienza Llpréns ..................... .
Suboficial don Ramón del Toro Gálvez ......................

1
Suboficial don Alfonso Gardoqui Moreno ..... ........

t

Guardia Gregorio Galán Rodríguez ..........................

)on Eutiquio Cernuda M añnero .................................

Jienvenido Cebrián Bernal ..................................7.7 ...
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

Leyes o  

reglamentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la 

pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se Ies consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
683.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106.00
2.142.00

699.50
693.50

3.500.00
3.500.00

795.50

699.50

693.50
699.50
693.50
693.50

13.000,00
7.300.00
6.750.00
6.750.00

, 5.000,00

5.000.00
2.160.00

5.109.00

3.465.00
2.497.00

693.50

693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50
795.50

4.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00

3.830.00

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22  

de octubre de 
1920, y Ley de 
6 de noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O .» nú
mero 264).

/

Decreto d e  18 
abril de 1938 
<B; O, 549) y 
Ley de 13 "de 
dicbre. de 1940 
(«D. O». 292).

Decreto d e  23 
febrerode 1940 
(«D. O.» 50), 
Orden de 4 de 
novbre, de 1940 
(«D. O.» 255) 
y Ley de 6  de 
noviembre de 
1940 («Diario 
Oficial» 264).

24
31
15

1
8

2 5
29
15
24
16 
20  
22
7

5 
1

14 £
3
6

6

19 
23 
22 

1 S

30
1 s 

23 s
17

19 s

20
25 s

2$ i

4 1 

6  1

4 s

18 i

. julio 
agosto 

octubre 
agosto 
marzo

>eptiembre
marzo

noviembre
marzo
junio

octubre
agosto
enero

febrero
enero

septiembre
mayo
enero

. julio

febrero
agosto
febrero

¡eptiembre

julio
leptiembre
eptiembre

agosto

¡eptiembre

febrero
leptiembre

icviembre

loviembre
noviembre

eptiembre

diciembre

1938̂
1937
1937, 
1938'
1938

19361
1939
1938
1939 j 
1938
1937
1938 
1937;

1938¡ 
1938- 
1938 
19371 
19391

1938¡

1938
1938, 
1938 
I938j

1936 
1936, 
1936 ( 
1936

1938

1939 
19361 

1936j

1936
1936

1937 

1937

Bilbao ...............
Valladolid ........
Cáceres ............
Orense ..............
La Coruña

Orense ......... .
Lugo ..... ............
León ..................
Pontevedra ......
Guipúzcoa ........
Palencia ............
Ciudad Real ... 
Lugo ..................

Zaragoza ;.........
Idem ............... .
Córdoba ............
León .................
Idem ...................

Lugo

Idem ............. ....
Idem ..................
León ............. ..
Orense ...............

Barcelona .......
Málaga ............
Cádiz .............
Castellón

Baleares ..........

Guadal ajara ... 
Valencia Cid ...

Madrid ..............

Santander .......
Madrid ..............

Valí ador, id 

Zaragoza ..........

Múgica .......77?....... ;
Villabáñez .............. '
Brozas .....................i

Verín ....................... <
La Coruña ........... « ]

Cañedo ........ (
Trousa .............. . ]
Mallanzos ...............1
Bayona ................. ;
Irún ..........................<
Villalba Guardos... ;
Valdepeñas ............¡
incio ............. :

Al agón .......... ......i?; !
Zaragoza ...............  :
Córdoba .................. <
Valdefresno ..... . ;
T. Castañedo ........

j Tabeada ........77....... :

Stgo. Trasmonte ... :
Ríoaveso ................. :
Ponferrada ............;
Hivadavia ..... .........<

Barcelona .............. ;
Melilla ................... ? ;
C. de la Frontera... < 
Castellón ..................

Palma de Mallorca :

Guadalajara ..........  1
V. del Arzobispo ...

Madpid ................... ;

Soano ............¡
Madrid ........... .77*... ;

Zaratán ..................!

Fuentes Claras .... !

Bilbao - . 7.7 . . . . . . . . . .
Valladolid
Cáceres .............
Orense ........77777
1.a Coruña

Drense ....... .
liUgO ............
León ..................
Pontevedra . . . . .7
Guipúzcoa ........
Palencia ..........
Ciudad Real ... 
Lugo .......... . .

Zaragoza ......77?
Idem ..................
Córdoba ..... .
León ................. .
Idem , . . 7 7 ........ .

Lugo 7777.. . . .777...

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
León . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • •
Orense . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona 7.7.777

Málaga . . . . . . . . . . . p . « *
Uádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón . . . . . . . . . . . . . . .

Baleares . . . . . . . . .

Guadalajara . . .  
Valencia Cid . . .

Madrid . . . . . . . . . . .

Santander, . . . . . .
M ad rid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valladolid . . . . . . .

Zaragoza . . . . . . . . . . . .

9

10

8

9
10

U

10

1 3
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión qaie se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la, Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

 3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto- conserven la aptitud legfcl. 
Los padres la percibirán en copartici
pación mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pesando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento. Hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la cuantía co
rrespondiente que se les asigna y a 
partir de la citada fecha, la que se 
les señala, de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942, y las perci
birán previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por 'los respec
tivos Cuerpos hubiesen sido satisfe
chas a cuenta de los presentes seña
lamientos.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
12 de abril de 1939, en que falleció el 
padre del causante», pasando desdé es
ta fecha por entero a la madre, que 
la disfrutará mientras conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
recibido a cuenta del presente señala- 
mieiíto. Esta pensión será abonada 
hasta el día 24 de noviembre de 1942 
en la cuantía que se les asigna, y a 
partir de esta fecha, con el aumento 
que concede la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» número 264).

5. Percibirán la pensión que se Ks 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber íntegro que disfrutaba el cau
sante en la fecha do su fallecimiento y 
mientras conserven, su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva' sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente. La percibirán en copartici
pación.

6. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado, de pobreza y aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido a cupnía 
del señalamiento que se le hizo en 27 
de noviembre de 1939 («D. O.» núme
ro 51), por fallecimiento de su espo
so, el que se permuta por el presente, 
y queda, por tanto, anulado, toda vez 
que no son compatibles.

7. Percibirá la pensión que $e le se
ñala por entero mientras su esposo, 
dón Francisco Sánchez Garrido, con

tinúe en ignorado paradero, pues caso 
de aparecer y reclamar su derecho se 
les abonará en coparticipación. Esta 
pensión la percibirán mientras subsis
ta la circunstancia anterior y conser
ve su actual estado de pobreza y ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presenté señalamiento. Hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la cuan
tía que se le asigna, y a partir de esta 
fecha la que se señala de acuerdo con 
la Ley de 3 de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264).

8. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala en 
copar t cipación mientras conserven su 
actual estado de pobreza y aptitud le
gal, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to! Hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la «cuantía que se les asigna, 
y a partir de esta fecha la que se les 
señala, de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fuá concedida por Or
den de 26 qe agosto de 1940 («Diario 
Oficial» número 206), por haberse com
probado debidamente que el causante 
fué ascendido' al empleo de teniente 
con anterioridad a la fecha de su fa 
llecimiento, y le será abonada mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción, de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda sin efecto.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per
cibir por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

11. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 36 
de agosto de 1940 («D. O .»'núm . 210), 
que percibirá mientras oonserve su ac
tual estado de. pobreza y aptitud le
gal, previa liquidación y deducción dé 
las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
anulado.

12. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación mientras 
consérven su actual estado de pobreza 
y aptitud legal, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la cuantía que se les 
asigna y a partir de la citada fecha, 
la que se les áeñala, de acuerdo con la

Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 264).

13. Percibí’ á la pensión que se le- 
señala mientras conserve la aptitud 
legal hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la cuantía que se le asigna, y 
partir de esta fecha la que se le seña
la, de acuerdo con la Ley de 3* de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a ' la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 10 
de septiembre de 1938 («B. O.» núme
ro 81), que percibirá mientras conser
ve su actual estado de pobreza y apti
tud legal hasta el día 24 de noviem
bre de 1942 en la cuantía que se le 
asigna, y a partir de esta fecha, la que 
se le señala, de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264).

Madrid, 12 de diciembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

Señalamiento de haberes pasivos 

(Varias Armas)

ORDEN de 24 de diciembre de 1942 
por la que se clasifica en la situa
ción de retirado y pensionado, con 
el haber que se señala, a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que se relacionan.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de es
te Alto Cuerpo y con fecha de hoy se 
dice a la Dirección General de la Deu
da y* Clases Pasivas lo siguiente:

«En /virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú- 
dinero 1, anexo), ha acordado clasificar 
en la situación de retirado y pensio
nado, con derecho al haber pasivo 
mensual que a cada uno se les señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da principio con 
el Coronel de Infantería don Riqardo 
Motta Miegimolie y termina con el 
Guardia civil José Martínez Pradillo.

Lo que de orden de¡ Excmo. señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. E. para su conocimiento y 
efectos.»

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1942.~̂ E1 

General Secretario, Juan Herrera..

Excmo. Sr. ...
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ORDEN de 4 de enero de 1943 por la
que se clasifica en  la  situación de 
retirado y pensionado, con e l haber  
que se señala a los Jefes, O ficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa  
que se relacionan .
Excmo. S ^ :  P or la  P residencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy s# 
dice a la D irección G eneral dé la  Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente:

«En v irtud  de las facu ltades co n fe
rid as  a este Consejo Suprem o por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 (D. O. núrn. 1, a n e 
xo), h a  acordado clasificar en  la  s i 
tuación  de re tirado  y pensionado con 
derecho al hab er pasivo m ensua] que} 
a cada uno se le señala , a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran „en ia siguiente re 
lación, que da princip io con el Co
rone] de In fan te ría  don José Baldellón 
Silva y term ina  con el guard ia  civil 
Ignacio F ernández González. 7 

Lo que de orden del Excmo. Sr. P re 
sidente , tengo el honor de p a rtic ip a r  
a V. I. para  su conocim iento y efec
tos.»

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de enero de 1943.—El G e

nera l Secretario , Ju an  H errera.
Excmo. S r...
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a revistar de oficio 

y a percibir mensualmente la canti
dad de 100 pesetas por la pensión de 
la Placa de ja Orden Militar de San 
Hermenegildo.

tb) Con derecho a 'revistar de ofi
cio y a percibir mensu a líbente ;a can
tidad *de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nu
lo a partir de la fecha de percepción 
de- este npevo señalamiento.

(d) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 20 pesetas 
por la pensión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria. >

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades. que hubiera perci
bido.

Madrid, 4 de enero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de febrero de 1943 por 
la que se nombran Guardianas de 
la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones a las aspirantes q ue se 
mencionan.
limo. S r .: Vacantes tres plazas de 

Guardianas en la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones, dotadas con 
el haber anual de 4\000 pesetas, y de 
acuerdo con lo prevenido en la Or
den ministerial de 14 de enero de 19411 

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar para ocuparlas a las aspiran
tes que se mencionan, las cuales se
rán destinadas por esa Dirección Ge
neral.

Grupo de familiares de víctimas:— 
Doña Luisa Sánchez "Barragán.

Grupo de libre elección.—Doña Ma
ría del Milagro de la Fuente Viejo y 
doña Asunción Perea García.

Estos nombramientos se confieren 
c<fn cefrácter provisional y se' consoli
darán definitivamente previa la obten
ción de conceptuaciones anuales no 
inferiores a «bueno» durante los cinco 
primeros años y la aprobación en lâ  
Escuela ^e Estudios penitenciarios del 
curso correspondiente a su • categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios'guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA
V v

limó. Sr. Director general de Pri
vones. N

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por
la que se fijan las plantillas de las 
escalas técnico-directiva y técnico- 
auxiliar del personal masculino del 
Cuerpo de Prisiones; ajuste de las 

 denominaciones a las categorías y 
clases que las constituyen y funcio
nes del personal que las integran.

limo Sr.: La Ley de Presupuestos 
de 1(2 de enero último ha modificado 
la estructura de las escalas técnico-

directiva y técnico-auxiliar del p e rso - 
nal masculino del Cuerpo de Prisio
nes ; y con el fin de ajustar las deno
minaciones de las categorías y clases 
que las constituyen y las funciones 
del personal ^ue las integran a la 
mencionada Ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
PrirAero.—Las categorías y clases de 

las escalas técnico-directiva y técnico- 
auxiliar del personal masculino del 
Cuerpo de Prisiones, de conformidad 
con lo preceptuado en la vigente Ley 
de Presupuestos, serán las siguientes:

ESCALA TECNICO-DIRECTIVA

4
11
22
38
55
77
99

Jefes superiores de Administración Civil, a
Directores de primera clase ................. ....... y>
Directores de segunda clase ......................... »
Directores de tercera clase ..........................  »
Subdirectores-administradores .......................  »
Jefes de Servicios d¿ primera clase .............  »

» » de segunda clase ............ »

17.500
14.400
13.200
12.000
9.600
8.400
7.200

pesetas de sueldo. 
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
7> » »

ESCALA TECNICO-AUXILIAR

24
98

196
341
422
680

Jefes de Prisión d« Partido de primera clase, a 
» » » » segunda clase, » 
» » » » tercera clase, »

Oficiales de primera clase .............................  »
» » segunda clase ............................. »
» » tercera clase ............................. »

12.000
9.600
8.400
7.200
6.000
5.000

pesetas de sueldo. 
» » »
» » »
» » »
» » »\
» » »

 Segundo.—Los funcionarios de la 
¡ escala técnico-directiva, con título de 
I Director de 9.600 pesetas, o Adminis- 
I irador, de 8.400 pesetas1, que, como 
-consecuencia de lo dispuesto en el 
I artículo anterior queden enclavados en 
1 la categoría de Subdirector-administ.ra- 
1 dor o . Jefe de servicios de primera 
clase, desempeñarán las' funciones de 
Dirección o Administración, respecti
vamente, con el carácter de Director 
habilitados y Subdirectores-administra
dores-habilitados a extinguir, confor
me vayan alcanzando los actuales la 
categoría en propiedad.

¡ Tercero. — Los nombramientos de 
Inspectores centrales del Centro di
rectivo y del Patronato Central de 
Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención. de penas por el Trabajo 
y los de Inspectores regionales s>? ajus
tarán a lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 14 de diciembre de 1942. 
Las Jefaturas de Sección de la Di
rección General se cubrirán con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
primero y segundo de la Orden mi
nisterial de 23 de septiembre de 1942.

Cuarto.—Los Jefes de prisión, cual- 
qujgra que sea su clase, serán destina
dos para el mando ¿e  las Prisiones de 
partido o a prestar sus servicios en 
Estab1 cim ientos Centrales o Provin-I

ciales, según aconsejan las necesida
des d d  servicio.

Quinto.—El ascenso de Subdirector- 
administrador a Director de tercera 
clase y de Oficial primero a Jefe de 
Prisión de partido-'de tercera cíase será 
por antigüedad y méritos, reserván
dose a la antigüedad las dos primeras 
vacantes y al mérito la tercera, y así 
sucesivamente.

Las vacantes que correspondan al 
tum o de méritos se cubrirán median
te concurso entre los funcionarios” que 
se encuentren en la primera mitad de 
la escala inmediata inferior a la de 
la vacante. Los demás ascensos en las 
escalas serán por riguroso N0rden de an
tigüedad.

Sexto.—Los funcionarios de la escala 
técnico-auxiliar serán siempre subordi
nados de los que pertenecen a la tec- 
nico-directiva, aunque tengan sueldos 
superiores a los de esta última.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo. Sr/ Director general de Pifisio-  ̂
nes.
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de enero de 1943 por 
la que se clasifica como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Villamartin 
de Campos (Palencia), Wamba y 
Tamariz de Campos (Valladolid), 
por don Juan Martín Gutiérrez.

limo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que don. Juan Martin 
Gutiérrez, Presbítero, n a t u r a l  de 
Fuentes de Nava, provincia de Pa
lencia, falleció el 18 de diciembre de 
1941, bajo testamento ológrafo otor
gado en dicha capital a 27 de marzo 
del mismo año, que se elevó a escritu
ra pública por auto del Juzgado de 
Primera Instancia de aquella ciudad 
de 15 de enero de 1942 y protocolizó 
en la Notaría de don Germán Cabre
ro Labrador a 29 del mismo mes y 
año; y

Resultando que en el aludido .tes
tamento se dispone: «Si antes yo no 
lo hubiera hecho, mando que con nue
ve títulos de la Deuda perpetua in
terior, serie C, que hoy tengo en - casa 
y que posiblemente depositaré en el 
Banco de España; con un resguardo 
del mismo Banco de veintiséis mil 
cuatrocientas pesetas, número 22.885; 
otro de cinco mil, número 22.883 y 
con ocho mil del resguardo de vein
tidós mil, número 19.939, éstos de la 
Deuda Amortizable, se constituya una 
Fundación de Benefic ncia para ense
ñanza de jóvenes d e . ciase humilde y 
media que cursen estadios dei Magis
terio, que sean buenos católicos y de 
regular capacidad, por lo menos, na
turales de Villajnartín de Campos (Pa
lencia), de Wamba y de Tamariz de 
Campos (Valladolid), alternando 'am
bos sexos y dando a cada uno quinien
tas pesetas, anuales. \

Es mi voluntad que los primeros que 
gocen de dichas pensiones sean los 
jóvenes Teodoro Palencia, Antonio 
Marabini Bérriz y Rodrigo Sema, és
tos para continuar sus cursos hasta 
terminar la carrera o los estudios que 
hayan elegido.

Esta Fundación se denominará «Ba
chiller» por el apellido de la señora 
de 'quien procede el capital, y para 
ella pido a los beneficiarios, como bue
nos católicos, que oigan-alguna misa 
y apliquen alguna Comunión en su 
fragio por el alma de dicha señora, 
doña Micaela Bachiller González»;

Resultando que en escritura de 12 
de marzo último otorgada ante el No
tario de Palencia ya mencionado, con

el número 154 de su protocolo, por 
doña Demetria Martin Gutiérrez, he
redera del causante, y los señores don 
Buenaventura Benito Quintero y don 
Exiquio Alonso Baquerín, albaceas tes
tamentarios, se formó su correspon
diente hijuela a la Fundación de que 
se trata, en la cual se le adjudican* 
los yalores que se reseñan a conti
nuación, por un valor nominal de 
84.400 pesetas y efectivo de 81.799.50*

1.° Un título de la Deuda Amor
tizable a’ 5 por 100, emisión de '1927, 
sin impuesto, de la serie C, número 
8.953, de valor nominal 5.000 pesetas, 
que, al cambio de cotización del 
104,25 por 100 el día del fallecimien
to del causante, arroja un valor efec
tivo de 5.212,50 pesetas. Este titulo 
queda inventariado al número 5 y se 
halla depositado en la Sucursal del 
Banco de España de Palencia a nom
bre del causante, según resguardo nú
mero 22.883, de 18 de septiembre 
de 1934.

2.° Veintiséis títulos de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión de 
1928, de -las cuales 16 son de la serie 
A, números 7.992 ai 8.006 y ocho de 
valor nominal cada uno de 400 pese
tas, en junto 6.400, y los otros diez 
títulos son de la serie B, números
2.339 al 48, ambes inclusive, de, valor 
nominal cada uno de ellos de' 2.000 
pesetas,, en junto 20.000 pesetas no
minales, q.ue al cambio del 104,25 por 
100 en dicho día, importan efectivos 
dióhos 26 títulos 27.522 pesetas.

Estos títulos quedan inventariados 
bajo el número 6 y se hallan deposi
tados en el Banco de España, Sucur
sal de Palencia, según resguardo nú
mero 22.884, de fecha 18 de septiem
bre de 1034, a nombre del causante.

3.° Nueve títulos de la Deuda Per
petua Interior, a.l 4 por 100, emisión 
de 16 de mayo de 1930, de la serie C, 
números 12.388, 34.655 al 657, 36.956, 
69.086 ai 087, 137.849 y 182.917 de va
lor nominal cada uno 5.000 pesetas, 
en junto los nueve títulos 45.000 pese
tas, que, al cambio de cotización del 
90,50 por 100 del día del fallecimiento 
del causante, dan un valor efectivo 
todos ellos de 40.725 pesetas.

Estos nueve títulos, que se inventa
rían al número 7, pertenecen a don 
Juan Martín Gutiérrez, por compra, 
segúñ resulta en la declaración jura
da presentada por dicho señor con fe
cha 22 de agosto de 193-8 al señor De
legado de Hacienda de Palencia. y les 
cuales se hallaban en poder del cáu- 
sante; y ‘

4.o Cuatro carpetas de la Deuda 
Amortizable al 4 per 100. emisión de 
1928, de la serie B. números 2.331 al 
334. ambos incluidos, por valor n<Sk\i- 
nal cada'una de 2.000 pesetas,, en jun
to la6 cuatro 8.000 nominales, de las 
inventariadas bajo el número 8, que,

al cambio de 104,25 por 100 el día del 
óbito, componen un valor efectivo de
8.340 pesetas.

Estas cuatro carpetas, procedentes 
dei canje ¿or las antiguas, se hallan 
depositadas, en unión de otras, en ¡a 
Sucursal del Banco de España de Pa
lencia, a nombre del mismo donante, 
según resguardo número 19.939, de 9 
de octubre de 1928.

Resultando que el fundador no de
termina qué personas han de ejercer 
ei patronazgo - de la Fundación;

Resultando que concedida audiencia 
pública a los representantes de la Ins
titución de que se trata, e interesados 
en sus beneficios, no se ha presentado 
reclamación alguna, y que se inserta
ron los correspondientes edictos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Palencia de 24 de agosto de 1942, y en 
el del Estado de 10 de diciembre si
guiente;

Resultando que la Junta provincial 
de beneficencia, al emitir su regla
mentario informe, lo ha hecho en sen
tido favorable a la clasificación que 
se pretende; y

Considerando que esta Obra pía de 
cultura se halla comprendida dentro 
de ios artículos segundo y cuarto del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912, concurriendo en ella además las 
condiciones prescritas en el 44 de la. 
Instrucción de 24 de julio de 1913, por 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita, pudiendo cumplir sus 
fines sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, Provincia o 
Municipio ni tener que acudir a re
partos o arbitrios forzosos;

Considerando que este Ministerio de 
Educación Nacional es el' único com
petente para clasificar las Institucio
nes de la índole de la que se tra
ta, conforme al artículo octavo le
tra B) del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912; al quinto, de la Ins-' 
trucción de 24 de julio de 1913. y al 
Real Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de junio 
de 1911, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre el Ministerio"'de 
la Gobernación y c] de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, hoy de Edu
cación Nacional;

Considerando que el artículo 11 del 
Real Decreto de *27 d»? septiembre de 
1912 dispuso que las Fundaciones pue
dan constituirse con toda clase de bie
nes y derechos, capacitándolas para 
adquirirlos y poseerlos, pero les prohi
bió que retuvieran en su patrimonio 
otros inmuebles que los necesarios pa
ra el levantamiento ¿e cargas, debien
do convertir los demás en inscripciones 
intransferibles de la Deuda del Esta
do a nombre de ia propia. Institución, 
previa su venta en pública subasta,
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con las solemnidades y garantías de 
la Ley;

Considerando que la representación 
de las Fundaciones corresponde a ¡as 
personas naturales o jurídicas desig
nadas por el fundador, y, en su de
fecto, a las que nombre el Protecto
rado, a tenor dei artículo tercero del 
Real Decreto de 27* de septiembre de 
1912, y que’ no habiendo hecho don 
Juan Martin Gutiérrez uso de esta 
facultad, se halla «ei Ministerio en la 
obligación de hacerlo;

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes tie
nen el deber de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales ai Pro
tectorado, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 de] Real Decreto de 
27 de septiembre de 1942 y de los 79 
y 84 de la Instrucción del' Ramo, sal
vo cuando el fundador les hubiera re
levado expresamente de esta obliga
ción, circunstancia que no ocurre aquí,

Este Ministerio, ha propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
doceir.c. de carácter particular, la 
Fundación instituida por don Juan 
Martín Gutiérrez en Villamartín de 
Campos (Palencia), Wamba' y Tama
riz de Campos (Valladoiid), destinada 
a p?nsionar alumnos del Magisterio 
de primera enseñanza de las condi
ciones dichas y que ŝ -an naturales de 
los mencionados pueblos.

2.° Que se denomina «Fundación 
Bachiller». •• j

3.° Que se nombre patrona de la 
misma a la JunJ?a Proviricial de Be
neficencia, con fa obligaoión de pre  ̂
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

4.° Que proceda el Patronato a 
convertir los -títulos de la Deuda pro
piedad de la Obra pía, en inscripcio
nes intransferibles de la misma Deu
da del Estado a nombre de la perso
na jurídica fundacional.

5.° Que el Patronato redacte y ele
ve. a la mayor breve-dad, a este My 
nisierip el proyecto de Reglamento de 
la Fudación, en ejemplar triplica
d o ; y .

6.° Que de la presente resolución, 
a más de publicarse *en los periódicos 
oficiales, se comuniquen cuantos tras
lados preceptúa el articule 45 de la 
Instrucción dT  Ramo, y uno, además, 
al limo. Sr. Director general de lo 
Contencioso del Estado, a los efectos 
de la exención‘ del depuesto q,ue gra
va los bienes de las personas jurí
dicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Fimo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 9 de febrero d e  1943 por 
 la que se adjudican ascensos a Maes
tros y Maestras que por diversas 

 causas han cesado en la enseñan
za, determinando la fecha de arran
que de los mismos, a efectos de 
derechos pasivos.
limo. Sr.: Elevadas a definitivas las 

Ordenes ministeriales de corridas de 
escalas del personal del Magisterio Na
cional Primario, correspondiente al año 
■1942, tanto en lo que se refiere a la im
plantación de la Plantilla aprobada por 
Ley de 22 de enero de dicho año co
mo a los ascensos otorgados por corri
das de escalas, de vacantes de sueldo 
ocurridas en el mismo, precisa deter
minar ios efectos económicos y esca- 
lafonales de las Ordenes Ministeria
les dictadas conforme a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 22 de abril 
de 1941, cuya provisionalidad incluso 
alcanza a Oleses Pasivas.

En su consecuencia, de acuerdo con 
la propuesta razonada de la Comisión 
Especial de Escalafones del Magiste
rio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren ascendidos 

con carácter definitivo, a efectos'‘ de 
determinar la fecha de arranque .de 
los nuevos sueldos que se les adjudica 
y a fin de que por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas se 
proceda a la clasificación definitiva de 
los haberes pasivos que puedan corres
ponderías, los Maestros y Maestras 
que a continuación se expresan, los 
que por haber cesado con anterioridad 
a 1.° de enero de 1941,’ no aparecie
ron sus ascensos en las corridas de 
escalas publicadas con el carácter de 
provisionalidad determinado por la ci
tada Orden ministerial de* 22 de abril 
de 1-941.

Vacante 22-8-20.—Don Francisco Fer
nández García, núm. 570, asciende a
8.000 pesetas, con-efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a 
9.600 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por jubilación 
en 6-6-40. Toledo.

Vacante 13-6-36.—Don Felipe Rome
ro González, núm. 1.719, asciende k
6.000 pesetas, con efectos administrati
vos hasta su cese por fallecimiento en
18-7-3.6, Vizcaya. s.

Vacante 7-7-36.—Don Alberto Casas 
Campos, núm. 1.723, asciende a 6.000 
peseras, con efecto»

hasta su cese por separación en 19-1-37, 
Guipúzcoa.

Vacante 10-7-36.—Don Ramón Cluet 
Santiveri, núm. 1.724, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta su cese por separación en 
1-4-39, Barcelona. .

Vacante 19-7-36—Don Salvador In
glés García, núm. 1.728, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por separación en
19-9-36, Zaragoza. ,

Vacante 19-7-36.—Don José Pechuán 
Ponciano, núm. 1.730, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta 31-12-39, y a 7.200 pesetas 
económicos y administrativos hasta su 
cese por separación en 1-11-40, Valen- 

, cia.
Vacante 25-7-36. — Don José María 

García Bretos, núm. 1.734, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 23-8-36, Huesca.

Vacante 20-8-36.—Don Ambrosio Na
varro García, núm. 1.753, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, administrativos y 
económicos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y admiirstrativos 
hasta su -cese pov separación en 31- 
7-40. Teruel -•

Vacante 31-8-3G.—Don Manuel Lu- 
que de la Torre, núm. 1.758, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta 1-6-39, administrati
vos y económicos hasta 31-12-39, y a 
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese 'por jubilación 
en 3-6-40, Murcia.

Vacante 31-8-36. Don José María 
Pedrero Caballero, núm. 1.760, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta su cese por falleci
miento en 17-8-37, Sevilla.

Vacante 31-8-36.—Don Joaquín Gon-' 
zález González, núnl 1.764, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta su cese por fallecimien- 

■ to en 12-2-39, La Coruña.
Vacante 1-9-36.— Don Nicanor Rui- 

baj Fariña, núm. 1.765, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 8-2-39, Pontevedra.

Vacante 14-9-36.—Don Adrián Gon
zález Sánchez, núm. 1.774, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39. económicos y ad
ministrativos hasta 81-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por- jubilación en 24-5- 
40. Guadalajara.

Vacante 19-9-36.—Don Jesús Manuel 
Rodríguez Senteiro. núm. 1.776, as
ciende a 6.000 pesetas, con efectos ad- 
nistrativos hasta 1-6-39, económicos y 
administrativos "hastia 31-12-39, y a 
7/200 peseta» económicos y administra-
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tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 30-4-40, La Coruña.

Vacante 28-10-36. — Don J u a n  B. 
Iglesias Fernández, núm. 1.791, as
ciende a 6.000 .pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta 1-6-39, económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por jubilación 
en 16-10-40, Pontevedra.

Vacante 4-11-36-—Don Francisco Lu- 
grís Valiere, núm. 1.795, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su ce%e por fallecimiento 
en 15-12-36, La Coruña.

Vacante 20-1-37.—Don Cándido Vi
cente Serrano, núm. 1.822, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta su cese por separación 
en 20-8-37, Avila.

Vacante 31-3-37.—Don Cipriano Ro
dríguez González, núm. 1.844, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta "1-6-39, económicos y 
administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 6-6-40, Santander.

Vacante 12-4-37.— Don Francisco 
G. Varela Buela, núm. 1.848, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.20Ó 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por separación en 12- 
5-40, Pontevedra.

Vacante 11-6-37.—-Don Angel Gonzá
lez Carbájo, núm. 1.858, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 2-3-¿9, Córdoba.
. Vacante 10-7-37. — Don Guillermo 

Gómez de la Rúa, núm. 1.865, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta 1-6-39, económicos y 
,administra tivos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas, económicos y adminis
trativos hasta st^cese por separación 
en 18-1-40, Cáceres.

Vacante 12-7-37. — Don Bernardo 
Pro tero Díaz, núm. 1.867, asciende
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por fallecimiento en 31-
1-40, Vizcaya.

Vacante 1-9-37.—Don Alfonso Veiga, 
húm. 1.878, asciende a 6.000 pesetas, 
con efectos administrativos hasta su 
cese por fallecimiento en 22-4-39, To
ledo.

Vacante 5-10-37. — Don Leonardo 
Campo García, núm. 1.883, asciende a ‘
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 14-2-38, Oviedo.

Vacante 20-11-37.—Don José Arqués 
Polis, núm. 1.893, asciende a 6.000 pe
setas, con efectos administrativos has- 
fea 1-6-39, económicos y administrati

vos hasta 31-12-39, y a 7.200 pesetas 
económicos y administrativos hasta su 
cese por s e p a r a c i ó n  en 16-11-40, 
Oviedo.

Vacante 24-12-37.—Don Miguel Ro
dríguez Chao, núm. 1.908, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por fallecimiento en 29-
10-40, Lugo.

Vacante 27-3-38. — Don Casto Abad 
Barrio, núm. 1.929, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 2-11-39, Burgos.

Vacante 9-4-38.—Eloy Rubio y Ru
bio, núm. 1.935, asciende a 6.000 pe
setas, con efectos administrativos has
ta 1-6-39, económicos y administrati
vos hasta 31-12-39, y a 7.200 pesetas 
económicos y administrativos hasta su 
cese por separación en 16-11-40, Oviedo.

Vacante 9-4-38.—Don Restituto Ro
dríguez Sevilla, núm. 1.936, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6 39, económicos y ad
ministrativos hasta su cese por sepa
ración en 15-8-39, León.

Vacante 30-4-38.—Don Joaquín Ji
ménez ¿ayo, núm. 1.946, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta su cese por falle
cimiento en 11-10-39, Córdoba.

Vacante 11-5-38.—Don José Gonzá
lez Fernández, núm. 1.950, asciende a 
6.000. pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hastfe, su cese por fallecimiento en 20- 
12-40, Almería.

Vacante 11-5-38.—Don Manuel Pe- 
reira Isla, núm. 1.951, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 4-5-40, 
Pontevedra.

Vacante 23-7-38.—Don Melecio Vi
lla Iva Pérez, núm. 1.968, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en l-4-39\ Madrid.

Vacante 2-8-38.—Don Eustaquio Re
dondo Terán, núm. 1.974, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por fallecimiento en 
9-4-40, Palencia.

Vacante 24-10-38. — Don Florencio 
Redondo Costalaga, núm. 2.004, as
ciende a 6.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos basta 1-6-39, económicos 
y administrativa hasta 31-12-39, y a

7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por jubilación 
en 1-6-40, Barcelona.

Vacante 18-11-38. — D o n  Manuel 
León Vázquez Gutiérrez, núm. 2.012, 
asciende a 6.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta 1-6-39, económi
cos y administrativos hasta 31-12-39, 
y a 7.200 pesetas económicos y admi
nistrativos hasta su cese por sepa
ración en 2-2-40, Toledo.

Vacante 4-l-39.-;Don Antonio Ro
dríguez Ruiz, núm. 2.021, asciende a
6.000 pesetas, con efeotos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta su cese por falle
cimiento en 10-11-39', Almería.

Vacante 15-1-39.—Don Ignacio Aguiar 
Pérez, núm. 2.023, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 1-10-39, Zamora.

Vacante 1-4-39.—Don Juan Albiña- 
na Ferrer, núm. 2.055, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y admi
nistrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos ' y, administrativos 
hasta su cese por separación en 29- 
3-41, Barcelona.

Vacante 1-4-39. — D o n  Francisco 
Adrados Herreros, núm. 2.063, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos admi- 
ministrativos hasta 1-6-39, económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y 
a 7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por separación 
en 13-11-40, Ciudad Real.

Vacante 1-4-39..— Don Félix Pavón 
Rojo, núm. 2.070, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasj;a 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 14-9-39, Ciudad Real.

Vacante 1-4-39.— Don Francisco J. 
tópez del C. Alonso, núm. t2.076, as
ciende a 6.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos ha^ta 1-6-39, económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por separación 
en 3-8-40, Alicante.

Vacante 1-4-39.—Don Federico Gar
cía Rubira, núm. 2.077, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra* 
tivos hasta 1-6-39, económicos y admi
nistrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por separación en 28-
11-40, Castellón.

Vacante 1-4-391—Don Prudencio Al- 
bero Están, núm. 2.090, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra- 
itvos masta 1-6-39. económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su oese por jubilación en 20- 
2-41, Valencia.

Vacante * 4-20. — Don José Sancho 
Castro, núm. 2.094, asciende r 6.000



N ú m .  48 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 0 9

pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta 31-12-39, y a 7.200 pesetas 
económicos y administrativos hasta su 
cese por fallecimiento en 6-11-40, Va
lencia.

Vacante-.1-4-39. — Don José Tomás 
Sánchez, núm. 2.079, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta 31-12-39, y a 7.2G0 pesetas 
económicos y administrativos hasta su 
cese por separación en 27-2-40, Ali
cante.

Vacante 11-5-39. — Don Raimundo 
Martín Hinjos, núm. 2.129, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39, administrativos 
y económicos hasta su cese por sepa
ración en 19-12-39, Toledo.

Vacante 5-8-39.—Don Floirano Gó
mez Vega, núm. 2.145, asciende a
6.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 28-8-40, ' Badajoz.

Vacante 15-8-39. — Don Alberto Ló- 
t pez Casero, núm. 2.148, asciende a
6.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas ^conómicos y adminis
trativos hasta su^cese por separación 
en 12-2-40, Madrid.

Vacante 22-8-39. — Don Deogracias 
Gaspar Botello, núm. 5.155, paciendo 
a 6.000 pesetas, con efectos económi
cos y administrativos hasta 31-12-39, 
y a 7.200 pesetas económicos y admi- 
nistrtivos hasta su cese por separación 
en 27-11-40, Madrid.

Vacante 24-8-39.— José García Cas- 
tañer, núm. 2.156, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por separación en 23- 
5-40, Jaén.

Vacante 17-10-39. — Don Pablo de 
Andrés Cobos, núm. 2.179, asciende a
6.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por separación 
en 23-4-41, Madrid.

Vacante 13-11-39. — Don Francisco 
Rojas Bormúdez, núm. 2.191, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos - eco
nómicos y administrativos hasta 31- 
12-39,\ y a 7.200 pesetas económicos 
y administrativos hasta su cese por 
separación m 27-11-40, Madrid.

Vacante 23-2 40.-¿-Don Antonio Fa_ 
rré - ' :iv 2.234, asciende a 7.200
peseta '^Tctos económicos y ad- 
mi n: * r su cese por sepa
ración' en- 14-3 40, Barcelona.

Vacante 5-5-40.—Don Gregorio Viña- 
yoMuñiz, núiñ. 2.269, asciende a 7.200 
$>esetas¿ con efectos ecoQdodko# j  

administrativos hasta su cese por jubi
lación en 10-11-40, León.

M a e s t r a s
Vacante 2-6-36. — Doña Enriqueta 

Mor Aixurigne, núm. 1.747, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 14-8-38, Albacete.

Vacante 2-6-36, doña María de la 
Asunción Valverde, núm. 1.748, as
ciende a 6.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta su jubilación en 
29-8-37, Ciudad Real.

Vacante 1-7-3&.—Doña Sara U1 las
tre Albert, núm. 1.755, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por fallecimiento en 
8-1040, Barcelona.

Vacante 6-11-36. — Doña Bienvenida 
Roca Almirall, núm. 1.789, asciende a
6.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por jubilación en 
24-11-37, Baleares.

Vacante 13-1-37.—Doña Pastora Vi- 
11 arroya Martínez, núm. 1.801, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta su cese por jubila
ción en 30-3-37, Madrid.

Vacante 14-1-37. — Doña Consuelo 
Gutiérrez García, núm. 1.802, ascien
de a 6.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta su cese por separa
ción en 1-4-39, Alicante.

Vacante 19-6-37.—Doña María Refu
gio Caballar, Rincón, núm. 1.827, as
ciende a 6.000 pesetas, con efec 
ministrativos hasta 1-6-39, econójnicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a ,
7.200 pesetas económicos y adminis-1 
trativos hasta s-u cese 'por jubilación , 
en 31-3-41, Sevilla.

Vacante 23-9-37, d o ñ a  Fernanda 
Zambrano González, núm. 1.847, as% 
ciende a 6.000 pesetas hasta su cese 
por jubilación en 10-12-37, Sevilla.

Vacante 4-10-37. — Doña Sofía de 
Medina Melián, núm. 1.850, asciende' 

.a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 7-ít)-28, Gran Canaria.

Vacante 15-11-37.—Doña María Con
cepción Blasco Narbona, núm. 1.859, 
asciende a 6.C00 pesetas, con efectos 
administrativos hasta 1-6-39, económi
cos y administrativos hasta 31-12-39, 
y a 7.200 pesetas económicos y admi
nistrativos hasta su csse por falleci
miento en 27-1040, Valencia;

Vacante 31-12-37.—Doña Benita Mo
reno Moreno, núm. 1.86S, asciende a 
6.OC0 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1̂ 6-39, económicos y admi
nistrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 12-140, 
Valladólíd. ’

Vacante 31-3̂ 38.-—Doña Carmen Al-, 
oufoilla Martineŝ  núm. 1.888, 

asciende a 6.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta su cese por falleci
miento en 14-12-38,. Jaén.

Vacante 94-38.—Doña Teresa Ruiz 
Castilla, núm. 1.891, asciende a 6.000 
pesetas con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, económicos y administra
tivos hasta 31-12-39, y a 7.200 pese
tas económicos y administrativos has
ta su cese por fallecimiento en 26- 
1440, Jaén.

Vacante 1-10-38.—Doña María Díaz 
Lozano, núm. 1.938, asciende a 6.000 
.pesetas, con efectos administrativos 
hasta su cese por jubilación, en 27- 
4-39, La Coruña.

Vacante 11-11-38.—Doña María Cris
tina García Martín, núm. 1.952, as
ciende a 6.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos- hasfa su cese por falle
cimiento en 1-4-39, Madrid.

Vacante 31-3-39. — Doña Mariana 
'Martín Blasco, núm. 1.992, asciende 
a 6.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39, económicos y ad. 
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas, económicos y administrativos 
hasta su cese por separación en 27-11 
40, Madtid.

Vacante 14-4-39.—Doña Felipa Loza 
Ruiz, núm. 2.004, asciende a 6.000 pe
setas, con efectos administrativos has- 
vos hasta 31-12-39 v y a 7.200 pesetas 

^económicos y administrativos hasta su 
cese por fallecimiento en 16-4-40, Ta
rragona.

Vacante 1-4-39.—Doña Argimira Vo
ces Rodríguez, núm. 2.008, asciende a 
6:000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-39, y a 7.200 
pesetas económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 31- 
7-40,, Santander.

Vacante 23-8-39.—Doña María Cava 
Martínez, núm. 2.Q¡55, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos económicos y ad
ministrativos hasta su cese por jubi
lación en 9-9-39, Valencia.

Vacante 8-10-39. — Doña Asunción 
Duato ortiz, núm. 2.065, asciende a
6.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas económicos y adminis
trativos hasta su cese por jubilación 
en 15-8-40, Alicante.-

Vacante 12-10-39.—Doña Juliana Bo- 
ver Tremosá, núm. 2.068, asciende a
6.000 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta 31-12-39, y a
7.200 pesetas. económicos y adminis
trativos hasta su cese por jubilación 
en 30-5-40, Zaragoza. /

Vacante 13-1-40.—-Doña Encarnación 
Pousa Otero, núm. 2.108, asciende a
7.200 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos hasta su cese por 
jubilación en 11-5-40, Orense. ,

Vacante 1-8-40.—Doña María Arace- 
11 Fernández Fanjul, núm. 2.176, as
olead# s  7300 pesetas, con efecto#
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administrativos y económicos hasta su 
c e s e  ' p o r  fallecimiento en 28-3-40, 
Oviedo.

Vacante 20-9-40.—Doña Carmen Se- 
rrat Campos, núm. 2.204, asciende a 
7.200 pesetas, con efectos administra
tivos y económicos hasta su cese por 
fallecimiento en 28-10-40, Gerona.

Las .Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza extenderán los 
nuevos títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras comprendidos en 
la presente Orden, con los efectos eco
nómicos y administrativos que se con
signan para cada caso y hasta la 
fecha del cese de los interesados por 
las causas que se determinan.

^rd igo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero dé. 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.—Sres. Jefes de las 
Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza. — Sr. Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se concede a don Julio 
Iglesias Martín el ingreso en la Or
den de Alfonso X  el Sabio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artícuüo 4 a de la Orden 
de 11 de. abril de 1939 y en atención 
a los méritos que concurren en don 
Julio Iglesias Martín,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio con la ca
tegoría dK^Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 3 de febrero de 1943 por 
la que se declara desierto el concur
so previo de traslado a la cátedra 
de «Derecho Administrativo» de la 
Universidad de Valencia.

Timo. Sr.: Por falta de aspirantes 
al concurso previo anunciado con fe
cha 12 de diciembre último (BOLE
TIN OFIOIAL Í5EL ESTADO del día 
25 6ig>uienWi| pesa, prosear la cátedra

de Derecho administrativo en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso previo de traslado 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 3 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Universitaria..

ORDEN de 4  de febrero de 1943 por 
la que se agrega una nueva cátedra 
a las oposiciones que se citan, y 
se abre un nuevo plazo para soli
citarla.

limo Sr.: 'Transcurrido el plazo a 
que se refiere la Real Orden de 13 de 
enero de 191'6,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a las convocatorias anun

ciadas para proveer, mediante oposi
ción, las cátedras de «Lengua y Lite
ratura latinas» en las Facultades de 
Filosofía y ' Letras de las Universida
des de Granada, Murcia y La Lagu
na sea agregada al turno libre la de 
igual denominación de la Universidad 
de Barcelona.

2.° Que se abra un plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
de la publicación de esta Orden en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que puedan solicitar la nue
va cátedra' agregada los aspirantes que 
lo deseen, pero entendiendo que no 
tendrán derecho a opositar a las anun
ciadas anteriormente.

3.° Los nuevos aspirantes se aten
drán a las condiciones exigidas en los 
anuncios-convocatorias publicados, pa
ra las* anteriores cátedras menciona
das en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de enero de 1942.

4.° Una vez que haya transcurrido 
el (plazo a que se refiere la presen
te Orden, y previa la publicación de 
las listas de admitidos y excluidos a 
la nueva cátedra agregada, se remitirá 
el expediente! de estas oposiciones al 
Tribunal nombrado por Orden de 5 
de agosto de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17), a fin de 
que comiencen los ejercicios dentro 
del plazo lega] correspondiente.

Lo digo a V> I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios, guarde a V. I 
muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de im-e- 
ñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Latín» va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Tortosa.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Tor
tosa la cátedra de Latín,

Este Ministerio ha resuelto que men
cionada cátedra, sea anunciada para 
bu provisión a concurso de traslado, 
primero de los tumos, que establece 
el Decreto de 19 de febrero de 1942, 
entre Catedráticos numerarios de la 
disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados 3.° del Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940 y los aspirantes, para 
Ber admitidos al concurso, se atendrán, 
a la convocatoria que publicará esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1943. ,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

%

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que  se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a las cáte
dras de «Obstetricia y  Ginecología», 
de Madrid, Granada y Salamanca.

limo. Sr.: Convocadas por Ordenes 
de 24 de enero y 29 de marzo de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 de febrero y 7 de abril del mismo 
año) las oposiciones para proveer las 
Cátedras de «Obstetricia v Ginecolo
gía» de lasj Universidades de Grana
da y Madrid (primer curso) a los 
turnos libre y auxiliares, respectiva
mente, y ¡habitándose dispuesto por 
Orden de 4 de febrero de 1942 (BO
LETIN OFICIAL^ DEL ESTADO del 
12) que se abriese un nuevo plazo de 
dos meses para solicitar dichas Cá
tedras—por haiber transcurrido más 
de un año sin celebrarse los ejerci
cios—y que a las anteriores convo
catorias quedase agregada la Cá/tedra 
de igual denominación, tumo libre, 
vacante ern la Universidad de Sala
manca,

Este Mimis(terio ha tenido a bien 
nombrar ctt Tribunal qiue habrá de 
juzgar dichas oposiciones y qae estará 
cons&tuldo en la s&cxrma sJ&uáenjte*
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Presidente: Ilmo. Sr. D. Leonardo 
de la Peña Diez, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Víctor Escribano Gar
cía, Catedrático de la Universidad 
de Granada, jubilado; don Enrique 
Muñoz Beaito y don Magued Martí 
Pastar, Catedráticos} de Jas Facultad- 
des de Medicina de Cádiz y Valen
cia, respectivamente, y don Joaquín 
Segar ra Lloren®, Profesor Auxiliar 
numerario de la Facultad de Medi
cina de Madrid, jubilado.

Presidente suplente: limo. Sr. Don 
José Gálvez Ginadhero, del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales suplentes: Don Leopoldo 
Mótales la r ic io  y don Isidoro de la 
Villa Sanz, Catedráticos de lá Uni
versidad de' Valladolid; don Antonio 
Cosipedal Tomé, Académico de la de 
Medicina, y don José Bourkaid Besó, 
Director de la Casa de Salud de San
ta Cristina.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años.
Madrid, 11 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilpno. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN, de 5 de febrero de 1943 por 
la que se conceden nuevas atribu
ciones al Consejo de protección es
colar del grupo «García Valiño».
Im o. Sr.; Establecido por O. M. fe- 

cá (3 de agosta úlltimo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 14) 
el Consejo de Protección Escolar del 
grupo «García Vadiño» de la ciudad 
de Meülla, y con el fin de llegar a 
una rápida provisión en propiedad de 
las, Secciones y plazas de Maestro, 
con destino al expresado Grupo es
colar,

Este Ministerio ha resuelto que el 
referido Consejo de Protección esco
lar, aparte de las aitrilbuciones que 
le fueron conferidas -en virtud de la 
Orden de constitución/ tenga la de 
proponer a esjte- Ministerio el - nom. 
braerienta de los Maestros y Maes
tras que hayan de regentar los'Grados 
o Secciones de dichq Grupo, siendo 
condición precisa ed que los mismos 
pertenezcan al primer escalafón ge
neral d€d Magisterio y se hallen de
purado?) sin sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

im o. Sr. . Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se crean, con carácter provi
sional, varias Escuelas nacionales de 
Primera Enseñanza en las provin
cias de Cáceres y Ciudad Real.

lleno. Sr.: Vista© los expedientas 
promovidos! por los Ayuntamientos de 
Casas de San Antonio (Cáoetfes) y 
Villarruibia de los Ojos (Ciudad Real) 
sobre creación de Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria en las respec
tivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de estos expedientes) se han 
cumplido tedos los preceptos señala
dos en las RR. OO. de 21 de abril de 
1917 y 2 de noviembre de 1923, com
prometiéndose las correspondientes 
Corporaciones Municipalles a facilitar 
todos) cuantos elementos se conside
ran necesarios para la instalación y 
funcionamiento de las Escuelas solici
tadas; que se justifica debidamente 
la necesidad de la creación de dichas 
Escuelas par^ atender debidamente 
a la educación dé los numeroso© ni
ños y niñás comprendidos en la edad 
escolar que se ven privados de todo 
medio de enseñanza; los favorables 
informes emitido© por las respectivas 
Inspecciones y Juntas Provinciales de 
Primera Enseñanza y que en el vigen
te Presupuesto de gastos de este De
partamento, se consigna crédito para 
la creación de nuevas plazas de Maes
tro© y Maetsras Nacionaftes,

Esta Ministerio a dispuesto:
Primero.—Que se consideren crea

das con carácter provisional las si
guientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria. »

Una unitaria de niños en ea casco 
del Ayuntamiento de Casas de San 
Antonio (Cáceresp, y 

Tres Escuelas Nacionales unitarias 
de niños y otras tres de niñas en el 
cascc^del Ayuntamiento ;de Villarru- 
bia de los Ojos (Ciudad Real).

Segundo.-pQue. no se eleve a defi
nitivo el carácter» provisional de estas 
creaciones hasta tanta que por las 
respectivas inspeccione© (Provinciades 
de Primera Enseñanza se remitan a 
esta Ministerio dentro del pdaeo de 
dos meses a que se refiere el número 
5.° de la ya" citada R. O. de 2 de no
viembre de 1923, las copias de las 
actas; jurada® reglamentarias para la 

, c eaoión definitiva de las referidas 
Escuelas Nacionales.

Tercero.—-Que el gasto que en su 
día suponga ¡la creación definitiva de 
estas escuelas nacipnales dotadas ca
da una (de \ellas con el sueldo de en
trada de 5.000 pesetas y emolumenta©

legales, sea con cargo al Capítulo l.°, 
Artículo 1.°, Grupo 5.°, Concepto 2.°, 
del Presupuesto vigente de esta De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año©,
Madrid, 6 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTÍN

Umo. Sr. Director general de Primen 
ra Enseñanza-,

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se concede un mes de licen
cía por asuntos propios al Profe
sor Auxiliar numerario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid don Miguel Angel Este
ve Vera.

Umo. Sr.: Vista la instancia suscrL 
ta por don Miguel Angel Estove Vera, 
Profesor Auxiliar numerario de Dibu
jo Lineal de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid, solicitando 
licencia de un mes, por asuntos pro
pios,

Visto, asimismo, el favorable infor
me emitido por la Dirección del ex
presado Centro,

Este Ministerio, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 31 y 33 dea 
Reglamenta de 7 de septiembre de 1918 
.dictado para aipflflcación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al referido 
dop Miguel Angel Esteve Vera una li
cencia de un mes, sin sueldo alguno, 
por asuntos propios. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, U de febrero -de '1943..

IBAÑEZ MARTIN

lime. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

V
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se otorga la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, de plata, de se
gunda categoría a don Eliseo Mata 
Gómez.

limo Sr.: Vista la instancia elevada 
.por el señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcarrota (Bada
joz), en la que solicita la concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor 
de don Eliseo Mata Gómez; y 

Resultando que el Alcalde del Ayun
tamiento mencionado, en cumplimien
to de acuerdo adoptado por la Cor
poración municipal, formuló la aludi
da solicitud, amparada en e\ aparta
do j) del artículo 9.° del Reglamento 
de 25 de abril de 1942, fundándose 
en la constancia, celo y ejemplsridad , 
de la, labor desarrollada por don Elí
seo Mata Gómez durante más de cin
cuenta años de servicios ininterrum
pidos como Médico de Asistencia Pú
blica domioliaria de dicha villa, cargo 
que ha ejercido en forma de verda
dero apostolado hasta su jubilación 
forzosa por edad y que le ha valido 
la consideración y respeto de sus con
vecinos y el agradecimiento de sus 
Autoridades, acreditado en el nombra
miento de Hijo adoptivo y Médico ho
norario de la Beneficencia municipal; ( 

Considerando que en el interesado, 
efecto al Glorioso Movimiento Nacio
nal, concurren aquellas circunstancias 
de ejercicio profesional constante y 
prolongado que, entre otras virtudes, 
trata de premiar la Medalla del Tra
bajo, creada por Decreto de 14 de 
marzo de 1942, cuando su prestación 
se realiza con espíritu de sacrificio 
y con un alto sentido de cumplimien
to del deber; *

Vistos ©1 Decreto citado y su Regla
mento de 25 de abril de 1942,
: Este Ministerio ha tenido a bien 

otorgar al Médico don Eliseo Mata 
Gómez la «Medalla af Mérito en el 
Trabajo», de plata, de segunda cate
goría, a tenor del apartado j) del ar
tículo 9.° del Reglamento por que se 
rige su concesión, qpn los honores que

determinan las disposiciones vigentes.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. ¡ Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
por la que se nombra Vocal del Ins
tituto Nacional de Previsión a don 
Ricardo Martínez Ojinaga.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decretó^ de 91 de mayo de 1941 y a 
propuesta de la Delegación Nacional 
de Sindicatos,

Este Ministerio ha tenido a biep 
nombrar y  ocal del Instituto Nacional 
de Previsión a don Ricardo Martínez 
Ojínaga.

Lo 'que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
riisterio.

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por
la que se deroga la de 27 de sep
tiembre de 1939 en cuanto a la pro
hibición que establecía para la fun
cionarias del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Departamento el  
ascenso a la categoría de Jefe de 
Administración.

limo. Sr.: La Orden dictada por 
este Ministerio con fecha 27 de sep
tiembre de 1939, prohibitiva del as
censo de las mujeres a la categoría 
de Jefe de Aaministración, y a la« 
ocupación de ciertos cargos, ha veni
do ocasionando ciertos perjuicios de 
importancia innegable a las funcio
narlas interesadas, no ya sólo en 
cuanto a la percepción de haberes 
activos, puesto que este aspecto, al

menos en parte, fue oportunamente 
remediado, sino para el momento en 
que hubieran de ser jubiladas o por 
cualquier causa dejasen de prestar 
sus servicios, ya que en tales, hipó
tesis la fijación de pensiones habría 
tenido que hkcerse en atención al 
sueldo disfrutado con anterioridad.

A solucionar este problema de for
ma circunstancial, y en tanto pueda 
ser acometido de manera resuelta, se 
dirige la présente Orden que tiende 
a reintegrar para el futuro derechos 
anteriores, aunque' sin conceder a la 
medida efectos retroactivos," dadas las 
situaciones creadas al amparo de una 
disposición dictada de acuerdo con 
preceptos de rango jerárquicamente 
superior.

Por las' razones que anteceden, es
te Ministerio ha acordado:

1.° Derogar la Orden de ¿ste De
partamento, fecha 27 de septiembre 
de 1939, en cuanto a la prohibición 
que establecía para las funcionarlas 
de la Escala Técnica del Cuerpo Ad
ministrativo de ascender a la catego
ría de Jefe de Administración.

2.° Mantener las restantes limita
ciones contenidas en la citada Orden 
y en virtud de las cuales ninguna 
funcionaría, cualquiera que sea su 
Cuerpo de procedencia, podrá ser 
Delegado de Trabajo, ni ejercer Je
fatura de Sección o de Servicio, y 
sin que tampoco puedan ser Inspec
tores de Trabajo las funcionarlas que 
sean Subinspectoras del CuerpCo Na
cional de Inspecciófi.

3.° Declarar que los efectos de la 
presente Orden, serán a partir de 
su fecha, sin que puedan modificarse 
Jas situaciones creadas al amparo de 
la que hoy se deroga, ni puedan, por .. 
consiguiente, pretender las funciona
rías en cuestión, que se retrotraigan 
los beneficios que se les reintegran 
como si la Orden anterior no se hu
biera dictado ni aplicado.
, Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este MI- •
Cisferio,

) ■ »
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ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se crea una Comisión de En
lace para elaborar las normas gene
rales del funcionamiento del Servi
cio Médico del Seguro.

limo. Sr.: La Ley de Seguro de En
fermedad de 14 de diciembre de 1942, 
crea una Comisión ¿de Enlace, encar
gada de elaborar, no sólo un plan 
nacional de instalaciones y desenvol
vimiento dej Servicio Médico del Se
guro,. sino, además, las normas gene
rales* de su funcionamiento y cuya 
Comisión estará integrada por repre
sentantes de la Dirección General de 
Sanidad, Delegación Nacional de Sin
dicatos de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S: y .del 
Instituto Nacional de Previsión, bajo 
la presidencia del Subsecretario de 
Trabajo, el cual podrá delegar en el 
Director general de Previsión.

Precisa que dicha Comisión em
prenda sus trabajos inmediatamente, 
y para ello ha de determinarse el nú
mero de Vocales de la misma, por 
lo que este Ministerio, en uso de la 
facultad conferida por la disposición 
adicional de 1* Ley de 14 de diciem
bre de 1942, se ha servido disponer: 

Artículo 1.° La Comisión de Enla
ce a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley de Seguro de Enfermedad de 
14 de diciembre de 1942, estará com 
puesta por el Subsecretario de Traba
jo, que la presidirá, el cual podrá 
delegar en el Director general de Pre
visión, y por doce Vocales, designa
dos: cuatro, por la Dirección Gene
ral de Sanidad; cuatro, por la De
legación Nacional de Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N'. S., y los cuatro res
tantes, por el Instituto Nacional de 
Previsión.

Art. 2.° El Instituto Nacional de 
Previsión organizará el Servicio Mé
dico del Seguro de Enfermedad de 
acuerdo con las normas que elabore 
esta Comisión de Enlace.

Lo que comunico a V. I. para su. co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 11 de \ febrero de 1943.

GIRÓN DE VELASCO

limo. Subsecretario, de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por 
la que se dispone que las funciones 
asignadas al Patronato de la Es
cuela social de Madrid se conside
ren de aplicación a la Escuela Na
cional-sindicalista de capacitación 
social de trabajadores de esta capi
tal.

limo. Sr.: Vista la propuesta del
Servicio de Estudios y publicaciones, 
en la que interesa se amplíe el cometi
do que hoy compete al Patronato de 
la Escuela Social de Madrid, en virtud 
del Reglamento aprobado por Orden 
de 8 de mayo de 1942, a la Escuela 
Naoional-sindicaliáta de capacitación 
social de trabajadores, ¿ada la íntima 
relación de sus enseñanzas con las de 
la Escuela^ Social,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
funciones asignadas* al Patronato de 
la Escuela Social de Madrid se consi
deren de aplicación a las Escuelas Na
cional-sindicalista de capacitación so
cial de trabajadores, de esta capital, 
a todos los efectos del Reglamento 
aprobado por Orden de 8 de mayo 
de 1942.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.

GIRON. DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de esto Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos y 

Colonias
Anunciando concurso para proveer 

tres plazas de Ingenieros Agróno
mos en los Servicios de la Adminis
tración d e la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo actualmente tres vacan

tes de Ingenieros Agro nomos en el 
Servicio Agronómico de la Delega
ción de Economía, Industria y Co
mercio de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, dotada en el 
vigente Presupue; :o del Majzén con 
8.403 pesetas dé sueldo y 0tl*as tantas 
de gratificación de residencia, se ^sa
can a concurso con arreglo a las si
guientes bases: ,

Primera.—Podrán tomar parte en 
este 'concurso quienes acrediten estar 
en posesíóñ de] título de Ingeniero 

grónomo, ya pertenezcan al Cuerpo 
o :e hallen en expectación de in
greso.

Segunda.—Las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias (Presidencia 
del Gobierno) anteé de las doce horas 
del día quince de marzo próximo, de
biendo acompañar la documentación 
siguiente:

a) Título o copia del misano, cer
tificada, de Ingeniero Agrónomo.

b) Testimanio de * haber sido de
purado y admitido sin sanción al
guna.

c) Certificado de leai adhesión al 
Movimiento Nacional, expedido por 
el Gobernador civil y Jefe provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

d) Certificado en el que se acredi-  
 te que el solicitante goza de la aptitud
física necesaria para el desempeño de 
cargo concursado.

e) Cuantos, otros documentos con- 
sideren convenientes adjuntar en jus-  
tificación de ios méritos que aleguen.

Tercera.—Se tendrá en cuenta pa
ra la resolución de este concurso las 
preferencias' que el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 establece 'a  favor 
de Caballeros Mutilados, ex combas- 
tientes, etc., para provisión de pla
zas vacantes en i-a Administración pú
blica del Majzén. A este fin, los so
licitantes deberán especificar en sus 
instancias el tumo en que desean con
currir, acompañando los documentos 
precisos para justificar esta inclusión. 
Para los solicitantes incluidos en $1 
tumo" libre se tendrán en cuenta co
mo preferencia ei Jiaber prestado ya 
sus servicios en la Zona de Protecto r 

rado a satisfacción de sus Jefes* y 
poseer el idioma árabe, lo que deberá 
también justificar mediante los docu
mentos correspondientes.

Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

Anunciando una vacante de Médico 
femenino del Cuerpo de los Servicios 

Sanitarios de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Vacante una, plaza de Médico feme
nino del Cuerpo de los Servicios Sa
nitarios de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, dotada con 
el haber anua-i de 7.200 pesetas de
sueldo y 7.200 de gratificación, se
anuncia su provisión mediante apo
sición, a cuyo efecto se agrega a las 
oposiciones anunciadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO ¿íúnfe?' 
ro 34, de fecha 3 del actual, para la 
provisión de 18 plazas de Médicos 
dei referido Cuerpo, rigiendo para es
ta plaza las mismas condiciones de 
oposición y e¡ mismo programa, con 
la variación de que será preciso .ser
mujer en lugár de varón, la edad jí- !
mfte máximo, menor de treinta jr cln-
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co años, en razón de que esta plaza 
es exclusivamente para ciudad, y jus
tificar haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, para tomar parte 
en la oposición objeto de la presente 
convocatoria.

Madrid, 12 de febrero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

Anunciando oposición para proveer 
dieciséis plazas de Veterinarios de 
los Servicios de Higiene y Sanidad 
pecuarias de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.

 Debiendo proveerse 16 plazas de Ve
terinarios de ¡os Servicios de Higiene 
y Sanidad- Pecuarias de la Zona de 
Protectorado de España eñ Marrue
cos, dotadas con el haber anual de 
7.200 pesetas de sueldo y 7.200 de 
gratificación, más la que mensual
mente pueda corresponderles 'por re
sidencia y familia en determinadas 
intervenciones del campo, se anuncia 
b u  provisión mediante oposición, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi
ción:

a) Ser varón, español o marroquí 
originario de la Zona española.

b) No exceder de la edad de trein
ta y cinco años al finalizar el plazo 
de admisión de instancias.

c) Hallarse en posesión dei título 
de Veterinario, expedido por cualquie
ra de las Escuelas de Veterinaria de 
España.

d) Gozar de aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo, 
requisito que será comprobado por un 
Tribunal médico nombrado oportuna
mente para estos efectos por la Di
rección General de Marruecos y Co
lonias. *

e) Justificar buenos antecedentes 
político-sociales mediante un certifi
cado expedido por e¡ Gobernador ci
vil dé ia provincia de su residencia 
y otro del Delegado provincial de In
formación e Investigación de F. E. T. 
y de las tJ. O. N. S.

f) Carecer de antecedentes penales.
2.a Esta convocatoria se ajusta

rá a lo dispuesto en el Decreto de 
26 de agosto de 1939 referente a las 
preferencias que en el mismo se 
establecen para Mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos, etc., a cuyo fin 
cada opositor hará constar documen
ta lm«i te, caso de reupir alguna de 
las condiciones del citado Decreto, el 
turno por el que se presenta.

3.a Los casos de empate que pudie
ran surgir en la calificación de opo
sitores serán resueltos con sujeción a 
la escala establecida en el articulo 
quinto del Dahir de 20 de noviembre

de 1939 («Boletín Oficial» de la Zo
na, número 34).

4.a Si el número de opositores pre
sentados o insuficientemente prepa
rados no bastase para cubrir las va
cantes asignadas a cada uno de los 
grupos establecidos en la base segun
da, se traspasarán las vacantes de 
unos grupos a otros, y en último ca
so, al de la oposición no restringida.

6.a Las instancias serán dirigidas a 
S. E. el Alto Comisario de España en 
Marruecos, pudiendo, ser presentadas 
en la Secretaría General de la Alta 
Comisaria o en la Presidencia del Go
bierno (Dirección General de Marrue
cos y Colonias), hasta el día 25 de 
mayo del año en curso, acompañadas 
de los documentos a que se refieren 
las bases primera y segunda, excep
tuando las condiciones correspondien
tes al apartado d) de la base pri
mera ,que será comunicada directa
mente al Tribunal de oposición me
diante certificado colectivo, expedido 
por el Tribunal médico antes mencio
nado.

6.a La referida oposición tendrá 
lugar en Madrid, debiendo dar prin
cipio, inexcusablemente, el día 20 de 
mayo próximo, para lo cual, el día 17 
de mayo se constituirá el Tribunal a 
fin de examinar las solicitudes y do
cumentos presentados y formar la re:

” 1 ación de admitidos y de los que de
jen de serlo. En esa misma fecha se 
. tomarán acuerdos con respecto al re
conocimiento módico para comprobar 
las condiciones del apartado d) de la 

| base primera y para el sorteo de los 
opositores, todo lo cual habrá de ser 
precisamente antes del día 20 de 
mayo.

Los distintos acuerdos que a este 
respecto tome el Tribuna] y tpdo 
cuanto a partir de la fecha de cons
titución del misipo, antes mencionada, 
ihterese comunicar a los opositores, 
se harán públicos en e\ tablón de 
anuncios de la Dirección General de . 
Marruecos y Colonias.

7.a Todos los que aspiren a tomar 
parte en ¡a oposición habrán de en
contrarse en Madrid el díaf .17 de ma
yo próximo, a fin de comparecer an
te el Tribunal o seguir las indicacio
nes que éste les haga en ¡a forma 
anteriormente mencionada.

8.a Los distintos ejercicios de opo
sición habrán dé tener lugar ante un 
Tribunal ,puramente técnico, que se 
designará- oportunamente, cuya cons
titución se hará pública con. la debi
da antelación en e] BOLETIN O^I-y 
CIAL DEL ESTADO y de la Zona.

9.a Los referidos ejercicios de opo
sición sprán cuatro y se ajustarán al 
prógrama que se inserta a continua
ción.

Consistirá el primero en la redac
ción, en incomunicación durante' 

cuatro horas como máximo, sin libros ni 
apuntes, de una memoria sobre dos 
temas sacados a la suerte de los com
prendidos entre los números 1 al 25 y 
26 al 75 inclusive, de] programa para 
los ejercicios oral y escrito. Ambos te
mas serán comunes a todos los oposi
tores.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral de cinco temas sa
cados a la suerte, para cada opositor, 
de entre los que figuran en las si
guientes materias, un tema para cada 
una de ellas; Clínica veterinaria.— 
Bacteriología, enfermedades infeccio
sas y parasitarias.—Inspección byoma- 
tológica. — Zootecnia. — Economía, fo
mento y explotación pecuaria.—Legis
lación. Cada opositor dispondrá del 
tiempo máximo de una hora para el 
desarrollo de estos cinco temas, de 
cada uno de los cuales habrá de tra
tar obligatoriamente, entendiéndose 
que. el opositor que dejase de tratar 
alguno de los mismos será eliminado 
de i-a oposición.

El tercer ejercicio, de carácter prác
tico, será igual para todos los oposi
tores,^ que habrán de efectuarlo indi
vidual' y aisladamnete en el lugar que 
se designe.

Ei cuarto, segundo de los prácticos, 
se verificará en lz  &#ma siguiente: 
Los opositores actuarán aisladamente, 
sacando a la suerte un tema de entre 
los veintitrés de que consta el progra
ma, desarrollando prácticamente las 
operaciones a que el tema aludido se 
refiera. ..

Al final de cada uno de los ejerci
cios prácticos, los opositores redacta
rán y firmarán, en el tiempo máximo 
de una hora, una sucinta memoria- 
resumen de ios trabajos efectuados y 
resultados obtenidos.

10. Todos los ejercicios serán eli
mina torios y para poder pasar de uno 
a otro los opositores deberán obtener 
en cada uno de ellos una calificación 
de veinticinco puntos, como mínimo.

11. El opositor que no concurra a 
la práctica de estos ejercicios queda
rá eliminado, siempre que no justifi
que debidamente su ausencia durante 
la celebración del ejercicio en que le 
corresponda actuar y que la causa no 
sea durable, acerca de cuyo extremo 
resolverá el Tribunal en cada caso.

12. Todos estos actos serán públi
cos.

13. La calificación total hará por 
oí Tribunal en sesión privada, sumán
dose los puntos obteñ:'dos por ios oposi
tores en cada uno de lo5 ejercicios, 
teniéndose en cuenta que cada miem
bro del Tribunal podrá acomodar su 
calificación de O a 10 puntos

14. Una vez terminado er último 
ejercicio, el Tribunal formará y publi
cará una relación de -los opositores 
aprobados, serúr orden de puntuación
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obtenida, y hará entrega de todo el 
expediente de la oposición en la Di
rección General de Marruecos y Co
lonias.

15. Los opositores aprobados en los 
cuatro ejercicios de la oposición con 
los 1'6 primeros puestos serón nombra
dos por la Alta 9omiísa'r*a Veterinarios 
de los Servicios de Higiene y Sanidad 
Pecu-arias de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, pasando in
mediatamente a formar parte de la 
plantilla de Veterinarios de los citados 
Servicios, en la que serán inscriptos 
por el mismo orden que en virtud de 
la puntuación total obtenida hayan si
do relacionados al terminar la oposi
ción, a continuación del último apro
bado en la oposición anterior. Los de
más aprobados con número superior 
al 16 se considerarán en expectación 
de destiño durante dos años.

16. Los opositores aprobados a que 
se refiere la base anterior, podrán soli
citar destino entre las vacantes exis
tentes al terminar la oposición, que a 
dicho efecto les serán comunicadas, re
lacionando las que deseen ocupar por 
orden de preferencia.

El orden de prefación para la adju
dicación de las mismas será de má
xima a mínima puntuación obtenida 
y los interesados podrán pasar a, ocu
parlas una voz que la propuesta haya 
sido aprobada por S. E¿ el Alto Co
misario.

17. Los opositores que, según se de
termina en la base To, sean nombra
dos por la Alta Comisaría Veterinarios 
de los Servicios de Higiene y.Sanidad 
Pecuarias de la Zona, deberán tomar 
posesión de su citado cargo en eQ plazo 
máximo de un mes a c o n t a r  de la fe
cha del escrito en que se les comuni
que el nombramiento.

Para la referida toma de posesión di
cho personal deberá presentarse, den
tro del plazo señalado, en la Delega
ción de Economía, Industria y Comer- 
do (Inspección de Higiene y Sanidad 
Pecuarias de la Zona), Tetuán. A par
tir de esta fecha el referido personal 
tendrá derecho a los haberes correspon
dientes y quedará sujeto a las disposi
ciones! que regula el Estatuto General 
del Personal al! Servicio de la Adminisc 
tración de la Zona.

18. Se notifica, como aclaración a la 
base 15, que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Estatuto General 
del Personal al Servicio de la Admi
nistración de la Zona («B. O .» de la 
Zona, n.° 27 de 1929) que los nombra
mientos expedidos por lá Alta Comisa- 
saría lo serán, en éste como en todos 
los casos, con carácter' interino, hasta 
pasados seis m e s e s  del ejercicio 
del cargo, siendo entonces elevados a 
definitivos! previo informe del Jefe del 
Servicio, teniendo en cuenta las¡, dis
tintas cualidad ' ¿el interesado que

puedan hacerlo acreedor a esta  
circunstancia.

19. Los Veterinarios que hayan de 
tomar parte en esta oposición debe
rán abonar previamente, en concepto 
de derechos de examen, 75 pesetas y 
10 pesetas más para reconocimiento 
médico y.certificado, las cuales) podrán 
hacer efectivas, hasta 48 horas antes 
de comenzar los ejercicios de oposi
ción, en la Habilitación de la Direc
ción Generaa de Marruecos y Colo
nias.

Tetuán, 29 de enero de 1948.

Programa de oposición para proveer 
plazas de Veterinarios de los Servicios 
de Higiene y Sanidad Pecuarias de la 
Zona de Protectorado de España en 

Marruecos

Clínica veterinaria 
Tema 1.® Patología.—Su división.—  

Idea general de lo¡¡5 procesos patóge
nos.—Etiología de las enfermedades.—  
Causas intrínsecas.— Causas extrínse
cas.

Tema 2.° Exploración clínica . dei
aparato digestivo.—Estomatitis. — Pa
rotiditis.—Faringitis. — Etiología, sín
tomas, diagnósticos, pronóstico y tra- 

* tamiento de cada una de estas enfer
medades.

.Tema 3.° Enfermedades del esófa-- 
go\—Gastroenteritis aguda y crónica 
de los équidos y bóvidos. —  Catarro 
gastro-intestinal agudo de los ovinos 
y caprinos.—Meteorismo agudo de los 
rumiantes.— Etiología, sintomatología, 
diagnósticos, pronóstico y tratamiento 
de estas enfermedades.

Tema 4.° Cólicos de los équidos y 
bóvidos.—Distintas formas* de cólicos 
y tratamiento más indicado en cada 
uno <fe ellos.—Hemorragias gástricas 
e intestinales.—Etiología, sintomato
logía, diagnóstico diferencial y trata
miento de estas enfermedades.

Tema 5.° Enfermedades del híga
do, bazo y peritoneo.— Sintomatología, 
pronóstico y tratamiento de cada una 
de las mismas.

*Tema 6.° Exploración clínica del 
aparato respiratorio. —  Enfermedades 
de las fosas nasales, de los senos, de 
la laringe y de los bronquios.—Etiolo
gía, sintomatología, pronóstico y« tra
tamiento de las principales en équi
dos y bóvidos.

Tema 7.° Enfermedades del pul
món .—C1 ases de 'neumonías.—Enfer- 
medades de la ‘pleura. — Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento 'más indica
do' en cada una de las misxhas en 
équidos v bóvidos.

Tema 8.° , Exploración cfinica de los 
aparatos genital y urinario.—Descrip
ción de sus enfermedades más fre
cuentes. 0

Tema 9.° Exploración clínica del 
aparato circulatorio. —  Enfermedades

del corazón y de los vasos.—Diagnóstico 
difereñeial de las principales.—  

Pronóstico y tratamiento de ¡as mis
mas.

Tem a, 10. ExplorjJpión clínica del 
sistema nervioso.—Enfermedades del 
cerebro, de la médula y de los nervios 
periféricos. —  Sintomatología, pronós

tico y tratamiento de las mismas.
Tema 11. Exploración clínica del 

aparato locomotor. —  Estudio general 
de las cojeras.—Causas, diagnóstico y 
tratamiento de las mismas.

Tema 12. Exploración clínica de los 
aparatos visual y auditivo.—Enferme
dades del aparato de ¡a visión.—Diag
nóstico y tratamiento de las. mismas. 
Enfermedades del aparato auditivo.—  
Diagnóstico y tratamiento de ias mis
mas.

Tema 13. El cuadro hemático y su 
valor clínico. —  Enfermedades de la 
sangre.

Tema 14. Patología del sistema en
docrino.—Enfermedades del'metabolis- ' 
mo.—Enfermedades por carencia.

Tema 15. Enfermedades de la piel. 
Idea general sobre las mismas.—En
fermedades no parasitarias.—Estudio, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de las que se consideren más impor-, 
tantes. #

Tema 16. Enumeración de las prin- 
 cipales operaciones quirúrgicas que sue
len practicarse en la cabeza.—Descrip
ción defiBt técnica más corriente en ca
da una las mismas.

Tema 17. Principales operaciones 
quirúrgicas que suden practicarse en 
el cuello y tórax.—Técnica co
rriente en cada upa de las mismra.
, Tema 1:8. Principales operaciones 

quirúrgicas! que se practican en eí 
abdomen.—Descripción de la técnica 
más corriente eri cada» una de las 
mismas. 

Tema 19. Castración. — Descripión 
especial de los principales procedi
mientos de castración.—Ventajas e in
convenientes de cada uno de los mis- 
mos.^-Casjtración incruenta.

Tema 20.—Operaciones que se prac
tican en la cola y en los mismos >niem-  
bros.—Técnica d£ las principales.—  
Operaciones que se practican en el pie 
y técnica de las mismas.

Tema 21. Parto normal.-^^Su des
cripción.— Cuidados que deben prestar
se al recién nacido. 

Tema «22. Patología de ]a gestación. 
Indicaciones . terapéuticas 0 quirúrgi-  
cas que conviene llenar cadá casó. 
Septicemia y fiebre puerperal. 

Tema 23 . Patología del puerperio.__
Indicaciones a seguir en cada uno de' 
los casos.

Tema 24 . Distocia'.—Caicas mater
nales y fetales de las mir 'gci—^ A l 
eaciones. que conviene llenar en bada  
caso.—Técnica de üas mismas. .

Tema 25. Operaciones tocoflógícaa-i-
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Operaciones manuales e  instrumenta
les no vulnerables.—Operaciones vul
nerables! sobre el feto.
Bacteriología, enfermedades infeccio

sas y parasitarias 
Tema 26. Bacteriología. — Resumen 

histórico.—Bacterias.—Su descripción y 
clasificación.—Infección.

Tema 27. Ultra^virus.—Su descrip
ción.—Filtración y uiltrafiltración. 

Tema 28. Parásitos. — Su descrip
ción y clasificación.—Estudio general de 
los mismos y dea microparasitismo en 
particular.

Tema 29. inmunidad. — Antígenosi y 
anticuerpos.—Aglutininas, precipitinas 
y bacteriolisinas.—Otros anticuerpos.

Tema 30. Anafilaxia. — Alergia. — 
Reacciones anafilácticas aplicables al 
diagnóstico.

Tema 31. Inmunidad activa.—Prin
cipales técnicas empleadas en la prepa
ración, de vacunas.—Inmunidad pasiva. 
Idea general sobre la preparación de 
sueros.

Tema 32. Toxinas.—Su descripción. 
Obtención de sueros antitóxicos.

Tema 33. Citología general.—Teji
dos y Gasificación de tos mismos.—Téc
nica histológica.—Reactivos. — Métodos 
de- tinción.

Tema 34.—Tuberculosis—Etiología.—» 
Sintomatología. — Diagnósticos) clínico 
bacteriológico e histiopatológico.—Tu- 
berculinación.—Profilaxis y destino de 
las carnes. . x
Tema 35. Pseudotuberculosis.—Pseu- 

dotuberculosis dé los óvidos.-^Bratsod, 
Etiología. — Patogenia. — Síntomas.— 
Lesiones) anatómicas.—Tratamiento y 
profilaxis de cada una de estas enfer
medades.

Tema 3-6. Muermo. — Etiología. — 
Sin tomato logia.—Lesiones.—Diagnósti
co clínico, bacteriológico e histopato- 
lógico.—Maleinización. —Fundamentos 
de la lucha contra esta enfermedad.

Tema 37. Linfangit'is ulcerosa de 
los équidos.—Etiología, sin tomato logia, 
diagnóstico y tratamiento.—Linfangi
tis epizoótica.—Etiología, sintomatólo- 
gía, lesiones anatómicas, diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento y profilaxis.

Tema 38. Papera. — Fiebre pete
quial.—Etiología, diagnóstico, pronós
tico, tratamiento y profilaxis de estas 
enfermedades.

Tema! 39. Ijdamitis. — Principales 
fqrmas de mamitis.—Mamitis estrep- 
tocócica de la vaca.—Mamitis gangre- 
nraa de la cabra y de la oveja.—Aga
laxia contagiosa. — Diagnóstico dife
rencia] de estas enfermedades.—Tra
tamiento y profilaxis de las mismas.

Tema 40. Carbunco bacteridiano. — 
Etiología.—Sintdfhatologia. — Lesiones, 
diagnóstico y tratamiento.—.—Desti
no de las. cam;*.

Jetm 41, Ittfgociones pop anagrq- 
M Q a H B tid ta g fc  4 »  H it i m b m  f f c r  .

bunco sintomático y gangrena gaseo
sa.—Síntomas, lesiones, diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 42. Tétano. —Etiología.—In
fección natural. — Síntoma tología. — 
Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y 
profilaxis.

Tema 43. Septicemias hemorrági- 
cas.—Historia y estudio general de 
las mismas.—Etiología.

Tema 44. Septicemias hemorrági- 
cas de los bóvidos y óvidos.—Etiolo
gía, sin tomato logia, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de cada una de 
éstas enfermedades. — Septicemia he- 
morrágica del cerdo.—Etiología, sin to
ma tología, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento.

Tema 45. Cólera aviar.—Etiología, 
sintomatología, dia&nó&tico, pronósti
co y tratamiento.—Tifosis.—Difteria, 
peste. —Pullorosis.—  Etiología, sinto
matología y diagnóstico diferencial de 
estas enfermedades.

Tema 46. Efepiroquetosis.—Estudio 
general de las mismas.—Espiroqueto- 
sis de las gallinas.—Etiología, conta
gio,- sintomatología, lesiones anatómi
cas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento.

Tema 47. Disenteria de los recién 
nacidos. —Etiología. — Sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento, y profilaxis. 
Coriza gangrenoso. —Etiología, sinto
matología y diagnóstico.

Tema 48. Mal rojo.—Etiología, sin- 
tqmatología, lesiones, diagnóstico y 
tratamiento. — Piobacilosis. — Destino 
de las carnes.

Tema 49. Actinomicosis.—Etiología. 
Infección natural.—Lesiones anatómi
cas. tomas.—Tratamiento y pro-

'fiíaxis.—Botriomicosis.—Etiología, le
siones anatómicas. — Sintomatología, 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 50. Brucelosis.—Estudio bac
teriológico.—Aborto contagioso de la 
vaca. — Fiebre de Malta. — Síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
dé'cada una de éstas enfermedades.— 
Fundamento para la lucha contra lás 
'mismas. /

Tema 51. Perineumonía contagiosa 
de los bóvidos.—Etiología.—Sintoma
tología. — Lesiones anatómicas, diag
nóstico y tratamiento.

Tema . 52. Glosopeda.—Etiología.— 
Infección natural.—Sintomatología.— 
Lesiones anatómicas. — Diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento y profilaxis.

Tema 53. Peste porcina.—Etiolo
gía.—Infección natural.—Síntomas, le
siones anatomicéis. — Diagnóstico y 
profilaxis.—Destino d«e las carnes.

Tema 54. Pestfe bovina.—Etiología. 
Sintomatología, lesionas anatómicas, 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 55. Rabia—Etiología y sin
tomatología.—̂ agnósticos clínico e 
fcistapatológioo. — Vacunación tótíi rá-

 Tema 56. Moquillo. — Etiología.—
! Síntomas.—Diagnóstico, tratamiento y 
profilaxis.

j Tema 57. Viruela.—Estudio de la
misma en las diferentes especies ani
males.—Profilaxis. — Destino de las 
carnes.

Tema 58. Anemia infecciosa.—Etio
logía.—Sintomatología , diagnóstico y 
profilaxis.

Tema 59. Distomatosis. — Estudio 
del parásito.—Lesiones anatómicas.— 
Sintomatología. — Tratamiepto.—Des
tino de las carnes.—Profilaxis.

Tema 60. Estrongilosis en los ru
miantes.—Estudio del parásito.—Le
siones anatómicas.—Síntomas y trata
miento.

Teme . 61. Coccidiosis.—Etiología.— 
Sintomatología, diagnóstico y trata
miento.

Tema 62. Equinococosis de los ru
miantes.—Estudio del parásito.—Le
siones anatómicas.—Síntomas.—Diag
nóstico.—Tratamiento.—Destino de las 
carnes.—Profilaxis.

Tema 63. Teniasis.—Estudio parti
cular de las tenias.—Tratamiento.— 
Profilaxis.

Tema 64. Cenurosis.—Cenurosis de 
los óvidos.—Sintomatología de esta 
enfermedad.—Destino de las carnes.— 
Profilaxis.

Tema 65. Triquinosis.—Etiología.— 
Forma de infección.—Estudio del pa
rásito. — Síntomas. — Diagnóstico.— 
Destino de las carnes.—Profilaxis.

Tema 66. Cisticercosis. — Cisticer- 
cosis bovina y porcina.—Destino de 
las carnes.—Profilaxis.

Tema 67. Tripanosomiasis.—Estudio 
general.—Durina. — Etiología.—Stn- 
tbmatología.—Diagnóstico clínico, se- 
rológico y parasitológico.—Tratamien
to.—Profilaxis.

Tema 68. Nagana. — Etiología. — 
Sintomatología.—Diagnóstico, pronós
tico, tratamiento y . profilaxis.-rSurra. 
Fiebre de Gámbia de l°s équidos.— 
Etiología, sintomatología, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de cada una 
de ellas.

Téma 09. Piropdasmosis..— Estudio 
general.—.Infección natural. — Piro- 
plasmosis de los équidos.—Piroplasmo- 
sis de los óvidos.—Etiología, sintoma
tología, lesiones anatómicas, diagnós
tico, pronóstico, tratamiento y profila
xis ue cada una de ellas.

Tema 70. Anaplasmosis. — Etiolo
gía. — Sintomatología. — Diagnóstico, 
tratamiento y profilaxis.—(Fiebre de 
Texas.—Etiología,.—Principales carac
terísticas dél piropl asm a productor de: 
esta Enfermedad. — Sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y profilaxis.

Tema 71. Fiebre de la costa orien
tal de. Africa.—Fseudo-fiebre <¿e la cos
ta.—Etiología, principales característi
cas del agente proditor de estas en
fermedades. — Smtomttfología.—Les^
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nes anatómicas.—Diagnóstico, trata
miento y profilaxis de cada una de 
ellas.

Tema 72. Filariosís.— Linguatulo- 
sis.—Hipodermosis. — Etiología, diag
nóstico y tratamiento de estas enfer
medades.

Tema 73. Sarna.—Etiología.—Biolo
gía y Morfología de los sarcóptidos.-/- 
Géneros de sarcóptidos.—Forma clíni
ca que. produce fada uno de los mis
mos.—AnSnales que padecen la sar
na y forma clínica que es más co
rriente en'cada uno de los mismos.— 
Diagnóstico, pronóstico, tratamiento 
y profilaxis de estas enfermedades.

Tema 74.—Tiñas.—Etiología, récep- 
tibilidad, contagio, morfología, sínto
mas, diagnóstico, pronóstico, trata
miento y profilaxis.

Tema 75. Enfermedades de la$-abe
jas.—Loques.—Nesomiasis. — Acariosis. 
Disentería.—Diarrea de las abejas.— 
Estudio de estas enfermedades.

Inspección bromatológica
Tema 76. Mataderos.—Su clasifica

ción y condiciones.—Dependencias mí
nimas que deben tener para una regu
lar instalación y condiciones higiénicas 
de las mismas.—Anejos industriales.

Tema 77. El frigorífico en el mata
dero.—:Funcionamiento y explotación 
del frigorífico.—Carnes refrigeradas y 
carnes congeladas.—Neveras.

Tema 78. Instalación y funciona
miento de los mataderos en las ca- 
bilas.—Forma de efectuarse la matan
za en € los distintos mataderos de la 
Zona según los ritos musulmán e is
raelita.— Rito musulmán e israelita 
en la preparación de la canal.

Tema 79. Animales de abasto en el 
Protectorado.—Función inspectora de 
carácter general en el matadero.—Ins
pección de las reses antes del sacrifi
c io .— Idem después del sacrificio.— 
Idem de las canales.—Técnica de la 
inspección, en las distintas especies.

Tema ¿0. Carnes microbianas. — 
Destinos que pueden darse a las mis- 
das.—Causas de ^ decomiso.—Destruc
ción.

Tema 81. Carnes parasitarias. — 
Carnes insalubres.—Carnes repugnan
tes y poco nutritivas. — Destino que 
puede darse a cada una de las mis
mas.—Causas 'de decomiso.—Destruc
ción de las carnes decomisadas.— 
Prácticas de' saneamiento de las mis
mas.

Tema 82. Diferenciación de las 
carnés.—Procedimiento y juicio criti
co de las mismas.—Métodos de con
servación de las carnes.—Alteraciones 
que pueden sufrir las carnes con pos
terioridad al sacrificio.

Tema 83. Intoxicaciones produci
das por las caYnes.—Putrefacción.— 
Botulismo.—Infecciones paratíficas.— 
Agentes' que la producen.-profilaxis.

Tema 84. Carnes foráneas. — Car
nes congeladas.—Carnes en conser
va.—Requisitos indispensables para la 
circulación y venta de las mismas.— 
Técnica de inspección.—Alteraciones.

Tema 85. Inspección de los despo
jos.—Idem de los productos de chaci
nería.—Alteraciones que unos y otros 
pueden sufrir.—Causas de decomiso.

Tema 8¡6. Inspección bromatológi
ca y sanitaria de ¡as aves.—Idem de 
la caza de pluma y pelo.—Aspecto 
que ofrecen en estado normal.—Alte
raciones y fraudes más frecuentes.— 
Accidentes que producen. — Circula
ción, venta y veda de la caza.

Tema 87. Técnica de la inspección 
de pescados frescos.—Idem de pesca
dos salados.—Idem de las conservas 
de pescado.—Alteraciones que unos y 
otros pueden sufrir. — Alteraciones 
producidas por el consumo de pesca
do alterado.

Tema 88. Inspección de moluscos 
y crustáceas.-^Clasificación.—Aprecia
ción del estado fresco.—Alteraciones y 
toxicidad.—Técnica de la inspección y 
análisis bacteriológico de los moluscos.

Tema 89. Inspección de los huevos. 
Clasificación comercial de los mismos. 
Caracteres de los huevos aptos para el 
consumo.—Técnica del reconocimien
to.—Alteraciones y medios de conser
vación.

Tema 90. Inspección de las frutas, 
verduras y hortalizas.—Prácticas de 
inspección. — Hongos comestibles y 
hongos venenosos.—Consewación de 
los productos vegetales.

Tema 91. Mercados.—Tipos y con
diciones que deben reunir.—Instala
ción de carnicerías, triperías, casque
rías, pescaderías, fruterías y verdule
rías, etc., etc.—Puestos cállejeros fijos 
y ambulantes.

Terna 92. Condiciones que deben 
reunir los establos, cabrerías y despa
chos de leche.—Reses lecheras.—Ins
pección sanitaria del ganado lechero.

Tema 93. Régimen de vida dél ga
nado lechero.—Régimen alimenticio 
del mismo.—Higiene del ordeño.—Va
sijas, utensilios y transporte.—Conser
vación‘ de la leche.

Tema 94. Caracteres y composición 
de la leche de vaca, cabra y oveja.— 
Causas que pueden modificar la com
posición de la misma.—Clasificación 
de la leche. x

Tema 95. Investigación de las im
purezas de la leche.—Filtración.—Se
dimentación. — Centrifugación.—Api i-' 
cación práctica de estás operaciones: 
Acidez.

Tema 96. Causas que pueden alte
rar la sanidad de la leche.—Gérmenes 
patógenos.—Crigen más frecuente de 
los mismos.—Indice colibacilar.

Tena 97. Examen citológico y fór
mula leucocitaría de la leche.—Subs

tancias conservadoras de la leche.—
Investigación de las mismas.

Tema 98. Densimetría de la leche 
y del lacto-suero.—Determinación de 
la grasa.—Agua y «extractó seco.

Tema 99. Falsificaciones de la leche 
y su descubrimiento.—Aguado y des- 
natado.—Adición de substancia^ extra
ñas.—Distinción entre la leche cruda 
y la leche cocida.

Tema 100. Productos derivados de 
La leche.—(Mantequilla. — Análisis de 
éste producto.—Conservación de la 
misma.—Alteraciones y falsificaciones 
que puede sufrir.

Tema 101/ Fermentos de la leche.. 
Técnica de determinación de los mis
mos.

Tema 102. Abastecimiento de le
che al mercado.—Higienización de este 
producto.—Métodos más usuales..

Tema 103. Quesos y clasificación de 
los mismos.—Teorías de Ia coagulación 
y maduración.—Instalación de la que
sería.—Inspección sanitaria de este 
producto.

Tema 104. Otaras industrias deri
vadas de la leche.—Leche condensada. 
Leche en polvo.—Youghurt.—Kéfir.— 
Caseína. — Inspección de estos pro  ̂
ductos.

Tema 106. Prácticas legales en las 
tomas de muestras para su envío al 

.Laboratorio.—Actuación del Veterina
rio en este Servicio.
v Zootecnia

Tema 106. Zootecnia.—Su división. 
Evolución de los estudios zootécnicos. 
Concepto de la especie.—La raza.— 
La variedad -La familia y el indi
viduo.

Tema 107. Genética.—Variación y 
mutaciones.—Su naturaleza' y causas. 
Teorías evolucionistas.

Tema 108. Herencias. — Leyes de 
Mendel y su importancia zootécnica. 
Biometrla.

Tema 109. Endocrinología y sus 
aplicaciones a> la zootecnia.—Los ór-' 
ganos de la secrección interna y su 
importancia en la explotación de los 
animales domésticos.

Tema 110. Etnología zootécnica.— 
Caracteres étnicos, morfológicos, fisio
lógicos y patológicos.— Métodos de 
apreciación.—Zoometría.

Tema 111. . Influencia del medio en 
el desarrollo y evolución de las espe
cies. — Causas intrínsecas y extrínse
cas que pueden modificar las aptitu
des y rendimientos.—Razas natura
les y artificiales.

Tema 112. Métodos de mejora de 
los animales domésticos. — Especiali- 
zación y adaptación.—Principales fac
tores en toda mejora ganadera.—Mé
todos de reproducción.

Tema 113. La selección y el cru
zamiento como procedimientos de me
jora de la ganadería.—Métodos de sê
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lección.—Bases de la selección.—Me
dies de asegurar la selección.—Méto
dos de cruzamiento.—Reglas del cruzamiento.

Tema 114. Concursos, len a s y mer
cados de ganados. — Organización y 

- preceptos legislativos. — Importancia 
que tienen estos certámenes en el fomento y mejora de la ganadería y en 
la explotación de sus productos.

Tema 115. Régimen de explotación 
de los ganados.—Importancia de* la praticultura.—La henificación y el en- 
silaje como -complementos de la explotación.—Procedimientos.

Tema 11*6.' Fundamentos generales de la alimentación anim al.—Composi
ción de loa alim entos.—Propiedades cualitativas- de ios mismos.—Digesti- 
bilidad.—Circunstancias que influyen en^la digestibilidad de los alimentos.

Tema 117. El metabolismo en los anim ales.—Recambio de energía.—Ri
queza de energía o equivalente calón- 
rico de los distintos principios alimenticios, — Balance del nitrógeno y del carbono en el cuerpo animal.

Tema 118. Utilización de las distintas substancias alimenticias con 
vistas a la conservación de ios animales y como elementos de producción. —Ración de conservación. —Ra
ción de crecimiento.—Ración de pro
ducción o aprovechamiento según la explotación. — Significación de las 
substancias minerales en la alimenta- 
ción.-^Funciones del agua en la ali-' 
mentación de los animales.

Tema 119.—Rendimiento de los alimentos. — Valor almidón de los a li
m entos.—Cálculo de la unidad alimen
ticia.—Rendimiento de la energía n e
ta de los alimentos.

Tema 120. Circunstancias externas que modifican la composición y el va
lor de los alimentos.—Alimentos gro
seros.—Alimentos acuosos.-1—Alimentos concentrados.

Tema. 121. Condiciones fundamen
tales de una alim entación económica.—Necesidades nutritivas de los ali
m entos.—Concentración de l°s principios nutritivos en las mezclas alimenticias.—Propiedades dietéticas de las 
raciones.— Mezclas alimenticias eco
nómicas.

Tema 122. Razas caballares.—Ex
plotación zootécnica del caballo.Tema . 123. Razas asnales.—-Explo
tación zootécnica del asno.—Estudio de la explotación muletera.

Tema 124. ‘Razas vacunas.—Estudio 
de las principales en los diferentes aspectos económicos.Toma 125. Razas ovinas, caprinas, porcinas. — Estudio Zootécnico de las 
diferentes especies.

Tema 126. Avicultura. — Aves domésticas.—Razas definidas de gallináceas.—(Medios de clasificación $ apti

tudes.—Palmípedas y palomas. — Ex- p.üiac.on.
ícú ia  i27. Cunicultura.—Principa

les razas de carne, pier y pelo.—in s
talación dei conejar. — Normas para 
la repioauccion del conejo.—Cria y 
recría.—Alimentación.—inuustrias de
rivadas de la cunicultura.

Tema 128. Apicultura.—Biología de 
la apeja.—instarac*on y cu.daaos dei 
colmenar.—Cría de ;las reinas.^—Mieles.—r.ora in eu ieia .—ruagas aei col
menar.Tema 129. Sericicultura. —Crianza 
y explotación, del gusano de seda.— 
Sus enfermedades y modo de evitarlas.—La morera en la alimentación 
racional del gusano de seda.—Clarifi
cación botánica.—Elección de varie
dades. — Cultivo especializado de la misma.

Tema 130. Estaciones pecuarias.— 
Fmálidad de estos establecimientos.— 
Importancia de los mismos en el fomento y m ejoia de laóganadería y ex
plotación de sus productos derivados 
desde el punto de vista de la' labor experimental.
Economíay jo m en to  y explotación pe

cuaria.—Legislación
Tema 131. Economía ' pecuaria. — 

Concepto general.—Factores intrínse
cos y extrínsecos de la economía pecuaria.—Modalidades de la economía 
pecuaria en Marruecos.

Tema 132. Cooperativas y Asocia-' 
eioñes pecuarias.—Concepto del coope
rativismo pecuario. — Circunstancias 
que favorecen y dificultan la coopera
ción ganadera.—Ley de cooperativas y 
su a.p.iCAC.on a las pecuarias.

. Tema 133. Seguro pecuario.—-Fun
damentos y finalidad de la previsión. Crédito pecuario.

Tema 134. Organización de la em 
presa ganadera.—Modalidades que en su desarrollo ofrece la Zona de nuestro Protectorado.

Tema 135. E¡ abasto de carne en la Zona.—Organización comercial en 
los Zocos.—Procedimientos de contratación de ganados.—Reseña y evaluación de ganado.—El matadero marro
quí en la economía de abasto.—Industrialización de los despojos. • 
v Tema 136. Producción lechera. — 
Condiciones y régimen a que deben estar sometidas las hembras dedicadas a esta explotación.—Método in
tensivo y. extensivo de la misma.—Del 
o r d e ñ o .S u  influencia en la cantidad 

>y calidad de la leche.
Tema 137. Fabricación de quesos. 

Fermentos. — Técnica para su obtención.—Caseína.—Higiene de. estas in
dustrias y de sus productos.

Tema’ 138. Producción huevera.— 
Su importancia en Marruecos.—Cate
goría comercial de los ‘ huevos.—Huevos frescos, conservados, desecados, congelados y en pasta,—Recogida, re- •

conocimiento, embalaje y conserva
ción de los mismos.Tema 139. Producción lanar.—Im
portancia de la misma en Marruecos. Obtención.—Clasificación y. principal 
aplicación de este producto en Ma
rruecos.Tema 140. Los animales como pro

ductores de carne.—Condiciones adecuadas y régimen de explotación más 
conveniente de los animales de abas
to con esta finalidad.—Categoría de 
las carnes.—Importancia de esta producción. /

Tema 141. Industria chacinera.— Obtención de grasas.—Composición 
de la margarina y su estudio en re
lación con el problema alimenticio.

Tema 142. Tripas para embutidos.> Importancia general de este producto. 
Clases, manufacturas e higiene de esta industria.—Utilización de otros 
productos de origen animal (pieles, 
pelos, astas, etc.)..

Tema 143. Los animales considerados como motores.—Él trabajo en sus 
relaciones con la alim entación.—Rendimiento comparativo de los motores 
de sangre y manera de apreciarlo.— 
Trabajo útil de los animales de silla y tiro.

Tema 144. Estadística gráfica.—Re
dacción de cuadros estadísticos.-—T./ec- tura e interpretación de los gráficos estadísticos.—Aplicación de las nor
mas generales a la estadística pecuaria.

Tema 145. Estadística pecuaria.— 
Estadística sanitaria y demográfica.— Medios, desviaciones y coeficientes en estadística.

Toma 146. División territorial de 
Marruecos. — Concepto sobro territo
rio y cabila.—Organización administrativa .—Alta Comisaria.-—Delegacio
nes. — Intervenciones Territoriales.— 
Intervención de cabilas. — Servicios Municipales e Intervenciones Locales. Concepto que se tiene de estos Cen
tros y Organismos y.sim ilitud  de los mismos con otros de.. España.

Tema 147. Organización de los S e r 
vicios Veterinarios en Marruecos.— Inspección de Higiene y Sanidad Pe
cuarias.—Veterinarios Asesores.—Ve
terinarios de cabilas o de Intervenciones. — Veterinarios Municipales. 
Inspección de Higiene y Sanidad Pe
cuarias en, puertos y fronteras.—Concepto que se tiene de esta organiza
ción y 1 similitud de la misma con la ) de España.

Tema 148. Reglamento de Higiene 
y Sanidad Pecuarias de la .  Zona.— Dalí ir de promulgación del mismo.— 
Enfermedades sujeta^ a declaración 
oficial según este Reglamento.—Enfer
medades qye no se hallan sujetas a 
declaración oficial, pero si a la apli
cación de medidas sanitarias.—Zoono- 
sis transmisibles al hombre según él  % '  , '
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Reglamento de Higiene y Sanidad Pe
cuarias de ia Zona y forma cómo debe 
procederse en presencia de cada una 
de ellas.

Temas  para los ejercicios prácticos 

Primer ejercicio
Tema único. Reconocimiento zoo

técnico y sanitario de un animal en 
el mercado e inspección sanitaria de 
una canal de abasto y de sus visce
ras.

Segundo ejercicio
Tema 1.° Técnica de una prepara

ción microbiana y deteisninación del 
gérmen por sus caracteres micrográ- 
ficos.

Tema 2.° Tinción microbiana por 
- el Zielh.—Coloración por el método 

de Gran.
Tema J3.° Coloración de esporos.— 

Coloración sencilla y coloración doble.
Tema 4.° Coloración de cápsulas y 

«flagelos.
”  Tema 5,° Técnica de una exten
sión de sangre, fijación y tinción de 
la misma.

Tema 6.° Cortes histológicos pĉ r 
congelación y tinción por el método 
de Gallego.

Tema 7.° Siembra • de gérmenes o 
productos en medios líquidos y sóli
dos.

Tema 8.° Técnica de los diferentes 
procedimientos de inoculación.

Tema 9.° Técnica de autopsia de 
un animal de laboratorio roedor o 
ave.

Tema 10. Obtención y preparación 
de glóbulos y sueros para reacciones 
de fijación.

Tema 11. Procedimientos de inocu
lación en ei conejo de productos sos- 

y pechosos de rabia.
Tema 12. Obtención de cerebro y 

médula de conejo rábico;
Tema 13. Obtención del ganglio 

pie;: forme y asta de Ammán en un 
perro.

Tema 14. Tinción de cortes por la 
hematoxdlina, eosina y lectura de la 
preparación.

y Tema 15. Tinción^de cortes por el 
procedimiento de Kuhne.

Tema 16. Técnica de una aglutina
ción por diferentes procedimientos. ,

Tema 17; Técnica de la diferencia
ción de una carne o preparados de 
la .misma por precipitinas.

Tema 18. Técnica de inspección de 
una leche y contaje microbiano.

Tema 19. Técnjca del reconoci
miento de productos lácteos, para  ̂in
vestigación de gérmenes patógenos.

Tema 20. Técnica del reconoci
miento, miraje e investigación de gér
menes en huevos.

Tema 21. Técnica de la inspección, 
reconocimiento y diferenciación de un 
pescado.

Tema 22. Técnica del reconocimien
to e investigación de gérmenes de 
crustáceos y moluscos.

Tema 23. Técnica del análisis de 
materia^grasa por el método de Ger- 
ber.

Madrid, 11 de febrero de 1943.— 
El Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Practicante 
de Medicina en la Agüera (Sahara 
español).

\

Vacante en La Agüera (Sahara es
pañol; una plaza de Practicante de 
Medicina-, dotada con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas/ más nueve mil 
seiscientas pesetas, también anuales, 
de gratificación, más los quinquenios 
que puedan corresponder al Resignado, 
si pertenece a álgún Escalafón del 
Estado, se anuncia su provisión por 
concurso, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

.Primera.—Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en el con
curso:

a) Ser varón, español o mar-roqui 
originario de la Zona española.

b) Ser mayor de veinte añra y 
menor de treinta y cinco al finalizar 
el plazo .de admisión de instancias.

c) Hallarse en posesión del título 
de Practicante de Medicina y Ciru
gía, expedido por cualquiera de las 
Facultades de F.ypaña. ^

d) Gozar de la aptitud física ne
cesaria para el desempeñó del cargo, 
acreditado mediante ei correspondien
te certificado médico oficial.

e) Acreditar buenos antecedentes 
y conducta política, mediante certi
ficado del Gobierno Civil y del Ser
vicio de Información de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de la provincia 
respectiva. Los marroquíes acredita
rán este extremo por certificado ex
pedido por el Bajá o Kaid del lugar 
de residencia, con el visto bueno del 
Interventor correspondiente.

f) Carecer de antecedentes pena
les. ' •

Segunda.—Las instancias, -debida 
mente reintegradas, se dirigirán al 
limo. Sr. Director general <jle .Ma
rruecos y ^Colonias (Presidencia del 
Gobierno) antes de las doce horas 
del día doce de marzo próximo, acom
pañadas de toda la documentación ci
tada en el apartado primero.

Tercera.—Para la resolución de es
te concurso se tendrán en cuenta las j 
preferencias que establece la Ley de i 
25 de agosta de 1939 sobre provisión

de plazas entre Caballeros Mutilados 
de Guerra, ex combatientes, etc.

Cuarta.—El hecho de acudir al con
curso representa la aceptación, en su 
caso, del cargo y la obligación de pres
tar servicio durante dos años como 
mínimo, salvo causa justificada. Al 
terminar ios dos años tendrá derecho 
a una licencia colonial de cuatro me
ses,' con tódos los derechos y emolu
mentos. Los pasajes marítimos para 
la incorporación al destino y pala el 
disfrute de licencia colonial del fun
cionario y su familia serán de cuenta 
del Estado, de conformidad con las 
condiciones expresadas en la Real Or
den de 10 de julio de 1930.

Madrid, 6 de febrero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

  Anunciando convocatoria para la pro
visión de una plaza vacante de Me
canógrafa, Habilitado Auxiliar del 
Material, en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias.

Por acuerdo de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 12 de los corrien
tes, se saca a concurso-oposición una 
plñza de Mecanógrafa, Habilitado au
xiliar del material, que existe vacan
te en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, dotada con él ha
ber anual de 5.000 pesetas.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición será necesario ser española, 
hiayor de veintitrés años de edsd y 
menor de cuarenta en la fecha de 
esta convocatoria, carecer de antece
dentes penales y acreditar méritos por 
.sufrimientos padecidos o servicios pres
tados con motivo del Glorioso Movi
miento Nacional o por ser huérfana 
de funcionario que haya prestado ser* 
vicios en Guinea o en el Protectorado 
durante dos años efectivos como'mí
nimo.

Las instancias se presentarán en lá 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias antes del día 28 de febrero co
rriente.’ acompañadas de los siguien
tes documentos:
• a) Partida de nacimiento.

b) Certificado negativo de penales.
c) Documentos que acrediten la

prestación o exención del Servicio So
cial.

’d) (Documentos que acrediten los
méritos relacionados con ed Glorioso 
Movimiento.

e) ' Documentos que acrediten lá
condición de huérfana de funcionario 
Colonial o del Protectorado. '

Las concursantes satisfarán cinco p e -' 
setas por derechos de examen al tiem
po de presentar la instancia.

Se constituirá un. Tribunal* integra
do por el Director general de Marrue-
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c os y Colonias o Jefe de Servicios en 
quien delegue, com o Presidente; un 
Jefe de la Dirección General de M a
rruecos y Colon:as y el Interventor 
del mismo Centro, com o Vocales, y otro 
funcionario con categoría no inferior 
a la de Oficial, que actuará com o Se
cretario con voz y voto. Estos funcio
narios serán designados por la expre
sada Dirección General.-

El. Tribunal apreciará discrecional
m ente los méritos alegados por cada 
concursante, y decidirá sobre si debe 
o no ser admitida a la oposición. Las 
concursam os que sean adm itidas rea
lizarán los siguientes ejercicios:

I .—Desarrollar durante media hora 
de escritura a m á q u in a ' uno de los 
tema3 que se enum eran a continua
ción, sacados a la suerte:

1.° Organización política de España.
2.° Organización de la Dirección G e 

neral de M arruecos y Colonias y fu n 
ciones que le corresponde.

3.° Organización de la Zona espa
ñola de Protectorado.

4.° Organización de los Territorios 
españoles del G olfo  de Guinea.

5.° Organización de los Territorios 
de Ifni-Sahara.

6.° Organización de una Habilita
ción dei material

II .— Resolver durante una hora dos/ 
problem as de Aritm ética M ercantil.

Los ejercicios darán com ienzo el dia 
prim ero de junio próxim o y su ca lifi
cación se efectuará por separado y con 
carácter elim iñatorio.

El Tribunal, en vista de la califica
ción  de méritos alegados por las con 
cursantes y de la puntuación obtenida 
en los ejercicios, elevará a la Presiden
cia de] Gobierno la lista de aquellas 
que hayan sido declaradas aptas pa*a 
proveer la plaza, a fin de que sea re-> 
suelto el concurso-oposición.

Madrid, 12 de febrero de 1943.— El 
D irector general de M arruecos y C o
lonias, Juan Fontán y Lobé.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación.— (Correos.— Sección 4.a 
(Red Postal)— Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de c o n tr a ta  d e  
l a conducción del correo en carruaje 

de tracción de sangre entre las 
 oficinas del Ram o de F uente la 

Higuera y  su estación férrea .

Debiendo procederse a /la celebra
ción  de subasta para contratar la c o n 
ducción del correo en carruaje de 

• tracción  de sangre, entre las Oficinas 
del R am o de Fuente la Higuera y su 
estación férrea, en el tipo de mil pe
setas anuales y con"'arreglo a las de
m ás condiciones del pliego correspot-

diente; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Adm inistración Principal de 
Valencia hasta el día 15 de marzo 
próximo, y que ¡a apertura de pliegos 
tendrá lugar el, día 20 del mismo mes 
a las once horas, en la Adm inistra
ción Principal de Valencia, t

Madrid, 12 de febrero de 1943.*—El 
D irector general, Enrique Gazapo.

M odelo de proposición
Don F. de T ., natural d e   veci

no de .'..... . se obliga a desempeñar
üa conducción diaria del correo de...
.... a  , y viceversa, por el precio
de.*.... (en letra) pesetas  (en le
tra) céntim os, con arreglo a las con 
diciones- del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acom paño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en   la fianza
de doscientas pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

2*516 A. C.

M IN ISTERIO  DE AG RICU LTU RA 

Dirección General de Agricultura

N ombrando Secretario del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado a don 
Domingo M ozo Izquierdo.

Habiendo fallecido el J^cretario del 
Tribunal de Oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Pericial Agrícola del Esta
do, don R icardo López Gómez; he 
acordado designar para sustituirle en 
dicho cargo al Perito Agrícola del Es
tado, M ayor de tercera clase, a fecto 
a la Secretaría General de este Cen
tro D irectivo, don Dom ingo M ozo Iz
quierdo.

M adrid, 13 de febrero dé 1943.— El 
D irector general, M anuel de Goytia-

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Media

Instrucciones para el concurso de traslado 
de la cátedra de «Latí n»,  

vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia de Tortosa.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Tortosa la cátedra de «Latín», que 
ha de proveerse por concurso de tras
ladó, conform e a lo dispue.cLo por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios y exceden
tes (Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o  pres
ten a] Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acom pañadas de las hojas de 
servicios a este M inisterio, por con 
ducto y con el .informes del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisam ente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince 
días más para ¡os de Canarias, a con 
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO El térm ino de dichos pla
zos se entenderá que es en el M inis
terio y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju n i í  
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesióh del título profe
sional de Catedrático ,e> del certifica 
do de haber reclam ado su expedición, 
así com o de estar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar autoriza
ción expresa de su respectivo Piala
do (Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las provincias y por 
m edio de edictos en todos los esta
blecim ientos públicos de enseñanza 
de ]a Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que' el presente.

M adrid. 4 de febrero de 1943.—El 
D irector general, Luis Ortiz.

MINISTERIO DE TRABAJO

Subsecretaría

Programas del prim ero y segundo  
ejercicios para las oposiciones a Oficiales 

del Cuerpo Técnico-adm inistrativo 
del M inisterio  de Trabajo ,  

convocadas por Orden de 19 de enero  
últim o (BOLETIN O FICIAL DEL  
ESTADO del día 24).

P R IM E R  EJERCICIO 
D erecho político

1. Concepto del D erecho político.
2. Concepto dél Estado.—Su distin

ción de los conceptos de Sociedad y 
N ación.—Tipos históricos de com uni
dad^ política.

3. Ñ ación.— Sus elem entos con stitu 
tivos (territorio, población).— Idea de 
Imperio.

4. 'Los fines del Estado": doctrinas
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políticas individualistas, socialistas y 
totalitarias.

5. Medios del Estado.
6. Actividad "del Estado.—El poder 

y sus elementos (autoridad, fuerza).— 
La soberanía. t

7. La teoría clásica de la división 
de poderes.—El Estado totalitario.

8. Formas del Estado: Estados uni
tarios; uniones personales, confedera
ciones y federaciones de . Estados.

9. Forma» de Gobierno. — Monar
quía y República.—Gobiernos presi
denciales, parlamentarios, dictatoria
les y autoritarios.

10. Relaciones del Estado con las 
Sociedades.—Relaciones de la Iglesia 
y Estado.

11. La Constitución en los Estados 
demoliberales.—Derechos y deberes de 
la persona.

12. EV' Jefe del Estado.—Sus fun
ciones en las diversas formas de Go
bierno.

13. Organización fundamental del 
nuevo Estado español.

14. Principios doctrinales de Fa
lange Española Tradicionalesta y de 
las J. O. N. S.

15. Organización de ' Falange Es- 
p a ñ o 1 a Tradición alista y de las 
J. O. N. S.—Junta Política, Consejo 
Nacional, Secretariado Nacional y Je
fatura Nacioival del Movimiento.—-Ins
tituto de Estudios Políticos.

16. El Jefe del Estado y él Gobier
no en el nuevo Estado español.

17. Regímenes parlamentarios.—Ca
racterísticas.—Las Cortes.—Anteceden
tes españoles.—Organización actual.— 
Reglamento provisional de las Cortes.

18. Derecho de Prensa en España.— 
Censura de publicaciones.—Vicesecre
taría de Educación Popular.—Organi
zación y funciones., . .

19. Derecho de reunión, manifes
tación y asociación.—Relaciones de la 
Iglesia y el Estado en España.—Orden 
público.

20. Resumen de la Legislación vi
gente en materia política.

Derecho administrativo

21. Concepto del Derecho adminis
trativo.—Concepto de Iq administra
ción pública.

22. Las fuentes del Derecho admi
nistrativo. — Codificación administra
tiva.

23. P o t e s  tades administrativas: 
concepto de la ejecutiva, reglamenta
ria, disciplinaria y jurisdiccional.

24. Clasificación de las personas en 
relación con la Administración públi
ca y, municipal: cabeza de familia, 
vecinos domiciliados, transeúntes, na
cionales, extranjeros.- .’l

25 Actos administrativos y su re* 
vocación.

86. Ea (Servido ytttfldoo.—Personificación

 de estos Servicios.—La descen
tralización de Servicios.

27. La realización de servicio pú
blico. — Circunscripciones territoriales. 
Bienes. — Servidumbres administrati
vas.—Expropiación forzosa.

28. . Contratos administrativos y 
concesiones administrativas.—Concep
to y diferenciación. \

29. El funcionario público.—Su re
lación jurídica con la Administración. 
Distincióh entre autoridad, empleado 
y subalterno.'

30. El Estatuto de Funcionarios de 
1918.—Jerarquías, sueldos, ingreso, de
rechos y deberes.—Mención especial de 
la responsabilidad de los funcionarios.

31. Estatuto de Clases Pasivas.— 
Recientes modificaciones introducidas. 
Anticipos mientras se tramita el ex
pediente de clase/s pasivas.

32. -Administración central, provin
cial y municipal.—Organos de la Ad
ministración: ejecutivos, consultivos y 
deliberantes.

33. Organización administrativa de 
España. — Ministros,, Subsecretarios y 
Directores generales.—Consejo de Mi
nistros.

34. Presidencia del Consejo.—Con
sejo de Estado.

35. Ministerio de Asuntos Exterio
res: organización y funciones.—Conse
jo Central ¿e Emigración.—Anteceden
tes.—Composición y facultades.—Fun
ciones e inmunidades de los represen
tantes diplomáticos en el extranjero.

36. Ministerio de la Gobernación: 
organización.

37. ,Gobiernos civiles, Administra
ción local, Beneficencia y Asistencia 
Social, .Sanidad Nacional.

38. Seguridad.—Guardia Civil.—Es
pectáculos.

39. Comunicaciones, Arquitectura, 
Fiscalía de la Vivienda.—Regiones de
vastadas.

40. Ministerios de Ejército, Marina 
y Aviación.—Reclutamiento del Ejér
cito.

41. Ministerio de Justicia.—Prisio
nes.—La Redención de Penas por el 
Trabajo.—Organización de la Admi
nistración d? Justiciaren España.

42. Ministerio de Industria y Co
mercio.—Propiedad industrial. — Pro
piedad minera.—Abastecimientos.

43. Ministerio d e Agricultura.— 
Montes. — Colonización, parcelación y 
repoblación.

44. Ministerio de Obras Públicas: 
organización.— Propiedad v aprove
chamiento de aguas.

45. Ferrocarriles y tranvías: con
cesión, construcción, aprovechamien
to y caducidad. — Carreteras: regla
mentación del tránsito.—Puertos. '

46. Ministerio de Educación Na
cional.—La enseñanza en España. — 
Referencia especial a la enseñanza 
profesional y técnica.

47. Ministerio de Trabajo: antece
dentes y organización actual.—Orga
nos - provinciales del Ministerio de 
Trabajo.

48. Administración provincial.— 
Beneficencia provincial.

49. Administración m u ñ ícipa l.— 
Autoridades. — Bienes, servicios y 
obras municipales. — Contratación de 
obras y servicios. <

50. Funcionarios m u n ícipales.— 
Procedimiento municipal.— Régimen 
jurídico de Municipios.—Régimen de 
carta municipal.

51. Idea de lo contencioso - admi
nistrativo. — Recurso contencioso-ad- 
ministrativo.

Economía política
52. Concepto de la Economía polí

tica. — Su historia (mercantilistas, 
fisiócratas, liberales).—Economía diri
gida en sus distintas manifestaciones.

53. La Empresa como órgano de ¡a 
Economía política.—Empresas indivi
duales y colectivas.—La pequeña y 
gran explotación.

54. Principales clases de Compa
ñías mercantiles. — C o o p erativas,. 
Trust, Kartells, Alianzas.

55. Producción: su concepto.—Las 
etapas económicas de la producción.

56. Los factores de ¡a producción.*. 
La Naturaleza cómo factor de la. pr<£ 
ducción. •"

57. El trabajo.—División del tra
bajo.—Comunidad y asociación * en el 
trabajo.—Organización del trabajo.

58' 'El qapital: , concepto y formas.
" 59. Circulación: su . concepto.—Va

lor y precio.—Formación del precio.
60. Organización de ¡a circulación 

en la Economja moderna: Mercados 
y Bolsas.
, 01. La moneda: su evolución hasta 
el papel moneda. #

62. E] crédito.—Bancos: sus clases.
63. M e d i o s ,  de comunicación y 

transporte. x
64. Comerció internacional. — Ba

lanza de pagos.—Crisis económicas.
' 65. Distribución: su concepto.—La 
renta y el interés.—La renta de la 
tierra.—Interés dei capital. '

66. El salario del obrero.—Concep
to y formas.—Teorías del salario.

67 El beneficio del empresario.— 
La distribución del producto como
base de 1 dr cuestión social.

68.. Ei consumo —Sistema de racio
namiento y tasas.—La población.

 Hacienda publica
69. Concepto de la Hacienda pú

blica. , ^
70. Organización central y provin

cial de la Hacienda española.—Ley 
de Bases y Ley dé Administración y 
Contabilidad.

TU. Procedimiento económico a<L
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m inistra tivo .—N orm as fu ndam enta les  
de recaudación.

72. E l (P resupuesto .— E stru c tu ra , 
ejecución y cuentas.

73. G astos públicos.
74. Ingresos públicos.—Ingresos de 

Econom ía privada.
75. Ingresos de Derecho público.— 

T asas.
76. Teoría general de¡ Im puesto .
77. Contribuciones te rrito ria l e in 

dustria l.
78. Contribuciones sobre U tilidades 

y sobre la R enta.
79. Im puesto  de D erechos Reales.
80. Im puesto sobre el T im bre.
81. Im puesto de usos y consumos. 

Im puesto  de lujo.
82. Im puesto  sobre pagos al E sta

do.—R en ta  de A duanas.—M onopolios 
fiscales.

83. D euda pública. — C ontrabando  
y defraudación.

84. H acienda p rov incial.—A proba
ción de Presupuestos.—Em préstitos.

85. H acienda m unicipal.—Ingresos 
y  crédito  m unicipal.

 SEGUNDO EJERCICIO 
Legislación  laboral '

1. Id ea  de la Legislación del T ra 
bajo .—Orígenes y evolución.—Idea de 
conjun to  de la Legislación vigente.— 
F uen tes de es ta  legislación y su je 
ra rq u ía .—Codificación de la Legisla
ción del T raba jo .—C om isión, recopi
ladora.

2. L a O rganización In te rn a c io n a l, 
del T rab a jo .—E stru c tu ra  y actuación. 
R atificación de Convenios por España.

3. E stru c tu ra  y funciones de los 
órganos cen tra les  del M inisterio de 
T rabajo . — Las D elegaciones’ provin
ciales de T rabajo .—Evolución, compe
tencia, ac tu a l y organización según 
la Ley de 10̂  de noviem bre de 1942.

4. La Inspección del T rabajo . — 
H istoria, organización actual, je ra r 
quía, funciones, procedim iento de im 
posición de sanciones y* recursos.

5. In s titu to  Nacional de Previsión. 
O rganización y atribuciones.—Sus De
legaciones provinciales.

6. In s titu to  de la Vivienda.—In s 
titu to  Social de la M arina. — Otros 
O rganism os dependientes del M inis
terio  de T rabajo .

7. M ag istra tu ra  del T raba jo .—An
tecedentes y com petencia.—O rganiza
ción.—Procedim iento an te  la M agis
tra tu ra  dei T rab ajo .—Recursos.

8. Exposición del contenido del 
Fuero del T rab a jo .—Su significado.

9. El co n tra to  de aprendizaje. — 
La colocación o b re ra : su organización 
ac tua l.—N o rm as . pa ra  la reincorpora
ción de ex com batientes y colocación 
de m utilados.—Colocación de m uje
res y ap rendices.—C artilla  profesio
na l.—O rden de 5 de julio de 1938 so
bre plantillas.

10. N aturaleza jurídica, caracteres 
y definición del 'Contrato de T rabajo . 
S u je tos y elementos) esenciales.—C la
ses, requisitos y efectos, m odalidades 
especiales del C ontrato  de T rab ajo .— 
Prescripción de  acciones.—D isposi
ciones recientes m odificativas de la 
Ley de 1931.—Decreto de 29 de no
viem bre de 1935.—C o n tra to . de em 
barco. '

11. La R eglam entación del T rab a
jo.—Ley de 1942 y principales) Reglá- 
m entaciones nacionales vigentes.

12. Jo m a d a  m áxim a 1 legal.—Régi
m en general.—R egím enes especiales 
contenidos en el Decreto-Ley de 1.° 
de ju lio  de 1931. 1

13. Jo rn ad a  m ercan til. — jo rn a d a  
panadera .

14. Descanso dom inical: sus excep
ciones.—D ías festivos.—Pago del do
mingo.

15. El trab a jo  d e .lo s  niñosj en las 
! Leyes de 1878 y 1900; vigencia del

contenido de esta  últim a. E dad de 
admiisión e n  trab a jo s  m arítim os y 
agrícolas.—In d u s tr ia s  prohibidas.

16. La protección al trab a jo  de la 
-m ujer en la Ley de 1900.-^Ley de la

S illa .—in d u s tr ia s  p roh ib idas:—D ecre
to-Ley de 15 de agosto de 1927 sobre 
descanso noc tu rno  de la  m u je r obre
ra .—Salario  mínim o de la m ujer 
obrera.

' 17. Legislación sbbre m igración.—
Acción social sobre el español emi- 
gradó.—Legislación sobre obreros ex
tran je ro s.

18. Legislación sobre seguridad I del 
trab a jo .—D isposiciones spbre seguri
dad  en  la Ley de Accidentes del T ra 
bajo ; Catálogo,, de m ecanism os p re
ventivos; andam ios; g randes fardos 
transportad os en buques; industrias  
prohibidas ;a muj^-resi y niños; empleo 
de la cerusa y del fósforo blanco.— 
R eglam ento de seguridad e h ig iene

del trab a jo  y de ilum inación de ta 
lleres.—Idea sum aria  de los mismos.

19. R eglam entación del trab a jo  a 
dom icilio.—Sanciones por fa lta s  en el 
trab a jo .—Comedores para  trab a jad o 
res.—Vivienda, rural.

20. Asociación profesional.—La S in 
dicación en  el nuevo E stado; Ley de 
O rdenación S indical.—Idea de los 
S indicatos N acionalsindicalistas y su 
Üelegación N a tio n a l.—3€uota s in d i
cal.—T rayectoria  de la  Legislación 
sobre huelgas y situación presente.

21. Seguros Sociales.—Idea de con
ju n to  de los vigentes en Esjpaña.— 
La unificación de Seguros Sociales.

22. Legislación sobre accidentes del 
trab a jo  en  la  A gricultura.—Seguro 
de Accidentes de m ar.

23. Legislación sobre accidentes del 
trab a jo  en la in du stria .—Servicio de 
Reaseguro.

24. Legislación sobre enferm edades 
profesionales.—Disposiciones sobre Si
licosis.

25. El Seguro de enferm edad .— 
D octrina y legislación española.

26. Legislación sobre subsidio de 
vejez.—C om paración con el régim en 
del R etiro  O brero obligatorio.
• 27. Seguro obligatorio de m a tern i

dad .—Invalidez.—C aja nacional co n tra  
el paro  forzoso.

28. Subsidio fam iliar. — Aplicación 
a viudas y huérfanos.—Idem  a la ag ri
cu ltu ra .—El subsidio fam ilia r de los 
funcionarios públicos).

29. Protección»» a las fam ilias n u 
m erosas.—Prem ios a  la  nupcialidad  y 
n a ta lid ad .—El plus de cargas fam i
liares en las nuevas^ R eglam entacio
nes" de traba jo .

30.—L ibertad  subsidiada.—Seguro de 
am ortización de  préstam os de finali
dad  social.—M utualidad de la  Previ
sión.—Procedim iento especial d e  ap re
m io en los seguros sociales.

31.—C ooperativas y M utualidades.— 
C ajas de Ahorro. . '

32. Las Escuelas Sociales.—Escue
las de C apacitación O brera .—Los pro
blem as de la  enseñanza profesional en 
relación con los de la  colocación y la 
em igración.

33. Viviendas proteg idas.—Depósito 
de fianzas.—C ám aras de la  P ropiedad 
u rb an  a . —E stadística.

M adrid, 12 de febrero de I943-.—El 
Subsecretario, E steban Pérez G onzá
lez.


